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ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 29 · de julio de 1992, a las 10:00 a. m. 

I V  

Llamado a lista.

, II 
Lo que propongan los honorables Senadores, ·los señores 

Ministros del Despacho y, altos funcionarios del Estado. 

Lecturá y aprobación del Acta número 003, correspondiente a la 
sesión ordinaria del qía martes 28 de julio, ·publicada. en: la 

Gaceta número . . . del presente año. 
El Presidente, 

JOSE BLACKBURN CORTES 
I II El Primer Vicepresidente, 

ALVARO PAVA CAMELO Informe detallado del Gohierno Nacional sobre los recientes aconte
c.imien.tos ocurridos en Ja cárcel de Envigado. Presentado por los 
señores Ministros de Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lombana, 
señor :Ministro de Justicia, doctor Andrés González Díaz, señor Mi
nistro de Defensa Nacional, doctor Rafael Pardo Rueda, señor Mi-

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario G.eneral, 
nistro de Comunicaciones, doctor William Jaramillo Gómez. Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO -DE ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO :!LEGISLATIVO 
NUMERO 06 DE 1992 

por el cual se reforman los artículos 134, 179 
y 261 de la Constitución Política Nacional. 

El Congréso d·e Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Modificase el artículo 134 d'e 
la Constitución Política, el cual quedará así: 

Articulo 134. "Las vacancias por !faltas abso-· 
lutas o temporales de los Congresistas serán 
llenadas por los suplentes, según el orden de 
colocación de sus nombres en la correspon
diente lista electoral. 

A1RTICULO 29 Modificase el numeral octa
vo del artículo 179 de la Constitución !Política, 
el cual quedará a.sí: 

Artículo 179. Numeral 89 "NrucHe podrá ser 
elegido para más de una Corporación o cargo 
público, ni para una Corporación y un cargo, 
si los respectivos períodos coinci!Cl'en en 1el 
tiemrr:io, así sea parcialmente. Exceptúanse 

los Congresistas quienes se ipodrán inscribir. 
y consecuencial:mente ejercer sus funciones 
en no má,s de un Concejo Municipal. 

- · ARTICULO 39 -Modifícase el artículo 2'61 de 
la Constitución Política, el cual quedará así: 

. 1Artículo _2'61. "Los cargos de elección popular 
en Corporaciones Públicas tendrán sus res
pectivos suplenties. Las vacancias absolutas o 
temporales serán ocupadas por los :suplentes, 
sigui,endo el orden d'e colocación de sus miem
bros ,en la correspondiente lista ·electoral. El 
número de sU1plentes será igual al número de 
principales _electos. 

.Parágrafo transitorio. Los Concejales, Dipu
tados, Representantes y Senadores actuales 
terndrán como sU1plentes a qutenes los suce
den numéricamente en el o:vden desoendiente 
de la lista, según el número de titulares 
electos. 

ARTICULO 49 El presente acto legislativó 
rige a partir de su promulgación. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los 
días del mes de ... de 1'992. 

Este proyecto de acto legislativo re1forma
torio de la Cornstitución Política <ele Colombia 
1es sometido a consiideradón del Congreso 
Naciona�, por los honorables Senadores, 

· Guillermo Alfonso Jararuillo Martínez, Au
relio Iragorri, Darío Londoño, Tito Rueda, 
José Guerra Félix Salcedo, Tiberio Villarreal, 
HernáIÍ Motta, Alfonso Latorie (siguen firmas 
ilegibles). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los principales argumentos esgrimi
dos por quieneis impulsaron y propiciaron la 
convocatoria de la Asamblea Nacional Cons
tituyente fue el de la "poca credibfüd:rud" de 
la ciuda.tdanía en algunas de sus instituciones. 
Con base en este argumento se introdujeron 
cambios importantes y r.eformas estructurales 
en a:lgunas de ellas. El poder ejecutivo, el 
ju:dicial, ·el legislativo y los ,entes 1fiscaliza
dores fueron obj,eto de detenido análisis para 
así modernizar su infraestructura y adecuarla 
a la nueva realidad económica, política y 
social. 
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Los cambios así prod:ucidos han sido justi- ·ceptos que coaidyuvarán a reafirmar lo aquí virgen madre, en virtud del cual podía acce-
ficables en algunos casos y la práctica, en un expuesto y con la aprobación por este cuerpo der a la vida religiosa en cuyo caso quedaba 
corto tiempo, así lo ha demostraido. Dentro l1egislativo y la respectiva sanción preskl!en- bajo la tutela de la· comunidad en calidad 
de este contexto g1eneral, el Congreso de IJ.a ciai, se piermitirá a ciudades y pueblos die de esposa de Cristo y madre espiritual. La 
Re[Jública merece ·mención ,especial, porque nuestro país contar con él aporte y apoyo otra alternativa paradigmática que se ofrecía 
ha sido una excepción a lo anteriormente directo :de los Congresistas en las institucio- a la mujer era el matrimonio, que suponía· 
plant,eado. nes municipales, bastión de nuestra idiemo- renunciar a las libertades y derechos míni-

Corrto órgano de representación y- expresión cracia y vínculo in:mediate_ oonlJ.a ciudadanía. mos que tenía en beneficio de su esposo. La 
política fue el blanc0 predilecto 1d:e los- constf- Cabe recol'dar aiquí 10 expuesto por Alexis de dé ser' objeto de placer se reservaba general-
tuyentes,.quienes incurriei·on en álgulias eón:-- Toe eh su lfüró "La de:mo�r.acia 1:ú1 Améric.a": . mente a las rfiuj eres del pueblo; que perso
tradicciones respecto a sus funcfolf;e� y atri:. -- ·"Las instituciones municipales son a la de- ··nificadas en lá'muj'er indígena desde la cmn-
buciones, las cuales en el transcuriso de 'las in6craeia lb que las .éscu.ela:S _prin;ia_rfas son a quista constituían parte del botín de guerra 
deliberaciones han·sido detecta;das y confion- la cultura; la ponen ai servicio d'el pueb.lo". Y objeto de posesión·del invasor europeo. La 
tadas por los mismos Congresistas. · · · prostitución se ·entendía socialmente como Bajo estas pautas,irinty fucYdestás pdr éterto, un mal necesario y era tolerada moralmente. Este proyecto ,de acto 'legislativo busca pre'-- séfmetéi ·�t cdrtsltieraCion ·de _ustedes este pro-' , . 
cisamentle subsanar los desafueros· surgi·doS- yeétcr ·ae á�t<r -rngisHttiva. esperando contar : No es . difíciLconcluir en qué estados hap . . 
enlre la pretensí�� teór,ica del Constit:iye_nte : con su · r.e,spaldo,. aporte· Y· có'labOración- paTa · :l3.id�. colocados hist_

óricamente _lo�
. 

dereci;�s 
y la....r.ealidad .pollt1c.a d�LQ.qngr.�sQ._N���<?.P.ª.1:.: ___ ___ q.ue... se...con.Yier.ta._en_ norm_a __ é_o.nst.itµcíonaL __ ·. _.:,_ __ -humanos de la muJ er en Colo:nbrn. En pn- · 

:La ·eliminactón Jde _ los. suplentes para los �'d · mel' termitrcr··e-1·-rtererrho··a· Ia· hbertad-·le--era .. ·' - · .. - - · · _ ·De ust.,, •es,_ elegiidos a cuerpds·-c-olE)'gfadO's-;V·la-ipr'ettH:JieiótF .:. -· . ·-· . . _: ... �'-�.:. '..:afféliá'tado. En mom,�n.t_os en que ya había. 
a los Congl'e.sistas-·-p'ara' -poS:tüia-rs-e: Y--é-jérefil":. ;. - ;senadol'e.s de la República. �- º _ .. "· . : :.� _ sroo:·:eiimJ�ada la esefa:�vih:i.Éi'- de ios seres hu-. 
functorres--ISimttlmneaimente --en- ·Bel1f}E}FaeiM-- --·· - --------·---·-- · .  -- - ---· ··-------·--· .. ··-···-· ____ --�·� manos_,. el matrimonio constituía la matrícu- · 
dfiierente al Congreso, son unas d·e ellas. Guill!;lrº19 .. 4i_l!,o,11�<?. -!�rªl!l!!�º �ar_tíne�, Au- la -mis .. expedita·-:Para ... ad:qliirfr ·éí.estátúsae·· 

Honorables 'Sehadores, del 1estud1o, idiscu- relio '11%g0t-tl;·®tw.&Ultdá}-José:..Güeimtd�?la · sierva del marido bajo su arbitraria dispo-
sión y análisis de este importante 'Jilroyecto Espriella, Félix Salc'edo, Tiberio Villarreal,. sición. 
de act� legISfativo' saldr:iñ interesi:i:füé�· 'c<Jn:.:· }fefiíán°Motta M:otta;, (sig·uerr1irmas:-ilegibleScT. -· uC{gualdáa-Te'era ifegada-:·EJ... s-ólo'.'lrncna:�cte, 

. . ' - ' per't'¡mec)!r a� sexo femenino sé tep,utaba tfü'� 
- ---· · ·--- ·--- .. .. - ·-· -- · ... .. ·-·- ------- -·-· . . ... ----.. -- ---...... -·-· -- -· ·- -----·---- ------------- -----· - ___ mJi_.ciili<li�ió.iL�c!�-�hf�iotJc:I�.d _ __ EJ::_iE!iª-��1l��-�:'. 

PRC)YECTQ.S- DE LE-Y 

·PiWYECTO ·mf LEY NUMERO 79 
DiE 1992. 

de conformidad ,con el artícuJo 43 de 
la Constitución Política de Colombia, es 

. impera·tivo ,para el Gobiern:a Nacional, 
regfamentar la adecuada y· eqUitativa 
participación de fa mujer en fa ád:m.i'

nistración pública. 

-El Gongr·eso. de .Colombia, 

DECRETA: 

EXPOSICION, DE MO'I·IVOS. 

Condición jurídica y social de la mujer. 

La situación social, económica y política de· 
la mujer en Colombia ha estado marcada por 
múltiples factores estrechamente vinculados 
a su condición· sexual. La opresión y discri
mfoación de la mujer es un hecho histórico 
que traspasa todas las clases . soeiáles,. est.ár 
presente én. .tina.: cultura patriarc�l y ma
chista que compromete a hombres y mujt;)r_e�� 
Tiene manHestac.iones particulares en la eco-

- · - - - iú:>ln'ía; fa polític·a, la vida social, familiar y A1;tículo 19 El Gobierno,trazará una 0estra:.. religiosa; en la estructura·pstquica·; en 'el ma'-'· tegia de participación efe.ctiva de la mujer, · .  n�jo de )os afect�s y del disfrüte sexual; por 
para lograr 1a representatividad en los· dífé.:. · ello pese a ras diferencias cte .. clase, las muje
réntés organiSiilos del Estádo. res constituyen un grupo-socHll que ha.suf.ri-Ar�ículo 29 La participación igualitaria dEf . _ · d0,lá·-e�perténcia históriéa: de. una :¡:losicí6n la. mujer, en. 1los cargCis de. decisión de las secundaria dentro de la sociedad, N0 obstan"', entidades del Estado, debe ser de riguroso te tiene ef·ectos diferenciados en los distintos 
cumplimiento, sin perjuicio de la ·Canera ·estratos Y clases. sociales, Y· adquiere carac.:. 
administrativa. ter1sticás específicás en cada uno de- ellos: ·Artículo 39 Cuando los· cargos fü�lfan pr<:5- · ·· -
veer se eri la postulación . de· ternas; se debe-tá Marginadas expresamente· de laº vida pu-
illcluir el .nombre ele una. muier. Los. n.omi-� hll:ca·; desconoéida sli personalidad· jufiaiea 
nadares deberán concertar -para el cumpli- por el Estado, relegadas al ámbito hogareñó, -

miento de �a presente ley. a la crianza y educación de los · hijos, a las 
. Esta:t'á victado .de-·nrtlidau· el desa.cato- del tareas de la economía familiar o a las que 

.presente ai:trculo:: . 
son prqiongac�ón de fas n1isinas, fas iriü]erés 

. Artículo 49 Toda autoridad del orden na-:-· . s'e perfilan como sombi:á en ei' pasado·. . 
cional, departmnentá1 y munieipal; desarro-"· La tajante divi�ión en'tfe fa�. aétiVic:Útdes·: . 
Harán su actividad tendiente a materializar Iñí:tsculiná;s- Y fefuenimisi los' éñtétios de Va-
la participación de la-mujer- en todGs los Gr- lor"ación social .de- umi.s y otl'os y_ la asigf):a:-.: . 
ganismos ele la s0eiedad. civil. - . ción exclusi.va al varón del ej er�iciq' c:iel poder 

ArticuH> 59. Toda autoridad-de la- Repúblicá en fü vida social, _económica; politica y fami .. _ 
debe _presentar pi:ogi:amas. y proyectos . ten-: liaf, hárf condhéido a· que el quehacer d� las 
dientes a dar ·1a participación éfe.ctíva- de fá'. :ñhíjeres· sea úna presen�iá ausenté· 'eri nués-

. 

mujer en las entidad·es bajo su cargo. tro díSctirrir histórico. La ausencia de fas 
Artículir 69 éonfórmase fa Comisión In- mujeres d� la vfüá pútilica fas ha hecho tain•. 

terdis_ciplinaria en defensa de la mujer . for- tiiéri invisibles pai:á la.historíá peto allí des• 
mada pbr tres (3) Senadól'es; tres (3)· Re- de esa. éarei1·Cia las ·mujeres hart tehidó úii 
presei1tantes, la' que tendrá como objetivo desempeño específico de a�úe:tdo a su próce'::'· 
i:rifürmar al Gobier1:io· Nacional· sobre el· es- dencra social. 
ttictcr cumplimiento de lá presente' ley. :Nuestra ·cliltúra héredefü de üii" estatuto'. 

Articulo 7.9 El Defensor del Pueblo velara, sociai jetarquizMo,'ert el orden �ecortómico;: 
inspeceionará y. sancionará la efectividad de poiítico y raciaÍ, lo era también eh el orden; 
la presente ley. sexual. Nf siquiera· deiitró ele - las distihtás' 

PütilíqU:ese, coill.üníquese y ·  cfünpfase .
. 

Presetltac:ío lioy veírite (20): de jülib de mil: 
no,iecientos noventa-·y dos (1992); · 

Regina Betancourt de Liska 
Senadora d,e ·1a República. 

clases o sectores sociales la mujer podía tener: 
aspiraciones ·igualitarias con. los varones- de. 

· su í:nisrria procedencia. EsfaínoS. nábiarido· del. 
ordenamienfo éolcimbfaho"· sobti:f fa. mujer· en: 
el siglo XIX. La muje1'- e:r,a -considerada como . 
ún· objeto; bien ság:rado o bieli dff placer. En 
primera caso el rr10deló imtfüestd era el de-

Por el contrario, la pertenencia al sexo mas
culino garantizaba privilegios "innatos" so
bre la integridad personal y material de. su 

.. consorte. La desigualdad entre los sexos era 
elevada al nivel de norma con carácter oblí
gatorio, invocable ante autoridades y tribu
nales y ·exigible- auh por medio de Ja fuerza. 

:Las nrnjer
.
es no podían utilizar los espacios 

públicos como los hombres, las de clases me
dia y alta debían salir acompañadas. 

Era visto como sospecho, de mala conducta 
el que ·una mujer estuviera sola én la -cáUe. 

El derecho a ejercer, y a desarrollar sus fa
cultades intelectuales y materiales se le con-

. cui'caba ai proiíibírseie la administración de • 
Siis bienes y lá posibilidad de contraer obli-

- gaeiohes económicas. Además de la segrega
cíón existente en materia educativa, que le 
impedía aéceder al ejercicio de profesio1'1es 
liberales. -

Y ·qrté decfr del derecho a la vida . . . la· · séxí:ialidad há sido siempre vigilada en la se- · 
ctedad colorii:biaiia,"no obstante' el manejo: 

_pet-mísivo de la- libertad sexual mascúlína. · 
!Desde la tradición española el ejercicio sexual 
por fuera dé olas ·cánones religiosos era cGn
siderádo delito, tanto para hombres como 
para mujeres con un régimen de penas dife
rente se reprimía el amancebámiento, delito 
ínásculinó y femenino Y· se creaba un. delito 
típicamente femehi11'0 que erá el adulterio al 
cüal podían también sumarse las penas rela-
tivas _al primero. . 

La potestad.. marit.al para disponer de- la 
persona y de lós. bién·es de la mujer no era 
una abstracción jurídica. El C:ódigo Penal de 
i890 estipulaba que' el hcittüCidio cometido eh; 

Ja' persona de su fogítiína mujer o eli e( ·de 
una descendiente.suya a quien "sorprenda en 
acto carnal o e'n actos preparatorios de .él con 
un hombre que no. sea su marido", se consi
deraba "inculpable abSólutamente". Para re
sarcir el honor del varón presuntamente le
sionado por el ejercicio sexual de las mujeres. 
de su fiqnilia, el Estado le ototgaba eí ciere- · 
ého a iínpone:t la pená de muerte, sin formü.,. 
la d.e juicio. 

Más -adefan te,. se estabeció la figura de "fa 
legítima d-efensa del honor" ·en virtud de fa 
cual ·el homicida gozaba no sólo de la dismi
nuf!ion de.la p-eiía; sino qué se le podía otor
gar er petdóh- judicial y aún eximirlo de· 
responsabilidad. El uxoricidio justificádo> pdr· 
el estado de ira .e .intenso dolor provocados 
por . esa ofensa al h:onor masculino ha ocu
pád.(r· eh lá histori� judicial en Colombia ufr 
papel importante. :Por fortuna en el· año de 
19-80 fue borrada esta figUra de nuestra le=-· 
gislación:. 

e: 
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Hasta illl'V nrr:.zado r-1 3irrl::i XX en Colom
bia se pens&ba eme la ed'lC1.cién de la mujer 
debía circunsc!·:tit:e a los .rudimentos que 
coadyuvaran al desempeño de sus funciones 
naturales de madre y esposa, la instrucción 
de la mujer se reducía, pues, en los escasos 
sectores de la población que tenían acceso a 
ella, a la ensefi.anza de la religión, de la lec
tura y la escritura, pocas nociones de histo
ria y geografía y todos· aquellos elementos 
que le permitieran cumplir con las obliga
ciones familiares como bordado, costura y 
noCiones de economía familiar. Existía una 
clara delimitación entre la educación mascu
lina y femenina hasta el punto que los más 
altos institutos de educación femenina no 
daban ni siquiera una preparación equiva
lente al bachillerato masculino. Incluso, la 
mujer que quería saber un poco más, tenía 
que estudiar sola y exponerse a recibir las 
críticas sociales que por eso le hacían; gra
cias al proceso de industrialización del país 
se dio acceso a la educación comercial de la 
mujer. Se requería fuerza de trabajo espe
cializada en actividades comerciales y de ofi
cina con preparación contable y mecanográ
fica siendo éste un sector de interés para Ias 
mujeres de clase media. 

Después de muchas luchas la mujer sigue 
abriéndose campo en la educación y fue así 
como las excepcionales actitudes demostradas 
por ésta en la Universidad constituyeron la . 
prueba fehaciente de su capacidad y dieron 
cuenta del surgimiento de un nuevo tipo de 
mujer. Es· importante destacar que la tesis 
de grado de la primera abogada de la Uni
versidad Nacional "Gabriela Peláez Eche
verry'', versó sobre la condición social de la 
mujer en Colombia; sus jurados Jorge Soto 
del Corral y Antonio García pidieron que 
fuera laureada. La Universidad le concedió 
mención honorífica. El proceso de ingreso de 
la mujer a la Universidad fue no sólo lento 
sino de carácter elitista, como ha sido siem
pre la educación en Colombia. 

Ha existido la creencia común de que la 
mujer no ha trabajado, o que sólo empezó a 
hacerlo a partir de su vínculacíón a la pro
ducción fabril. Esta creencia se refleja tam
bién en la historia económica del país, en la 
cual la actividad económica de la mujer se 
registra de forma incompleta por. los criterios 
de valoración prevalecientes. 

Han sido trabajos asociados con las labores 
tradicionales del hogar, en la economía cam
pesina de autoabasteciiniento o en las' em-' 
presas familiares. Son actividades soCialmen�. 
te no apreciadas como aporte económico ya. 
qué han sido realizadas en la privacidad del· 
hogar, usualmente no remuneradas .y gene
ralmente el producto de este .trabajo ha sido 

. 
captado por el varón, jefe del hogar. 

Sin embargo, en las variaciones culturales· 
que se expresan en. las distintas regiones del 
país encontramos diferencias en el trabajo 
social y familiar. del trabajo femenino. 

Un aspecto ignorado durante siglos es· el
aporte que ha hecho la mujer al sosteni
miento de la· sociedad en las labores· domés
ticas culturalmente asignadas a ella. Efecti
vamente, las mujeres han llevado a cabo a 
lo largo de la historia del país, no sólo las 
tareas atinentes a la reproducción biológica 
de la especie, sino las relativas a la reposi- .. 
ción. y reproducción diaria de la fuerza de 
trabajo. 

: A medida qüe fue aumentando· el proceso 
c;le industrialización y de urbanización y que 
se fue tecnificando la producción en el país, 
se aprecia una disminución drástica de fa 
vinculación de la fuerza de trabajo femenina 
en el sector fabril, pasando a engrosar el sec
tor de prestación de servicios. 

En cuanto a la protección legal al trabajo 
de la mujer podríamos decir que la norma 
constitucional según la cual ",toda persona es 
libre de escoger profesión u oficio" tenía pa-
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ra la mujer restricciones. Además del reg1-
men civil que arrebataba a la mujer casada 
el manejo de sus dineros y sus bienes, la 
mújer encontraba serios obstáculos para ejer
cer una profesión. 

Un aspecto de la historia política del país 
es el relacionado con la situación de la mujer 
frente al Estado. La lucha por la democracia 
política; económica y social ha sido un largo 
proceso en la historia de la humanidad, que 
aún se prolonga, porque una cosa es la de
claratoria formal de esos derechos y otra su 
ejercicio real por la mayoría de la población. 
Si bien ha sido complejo y difícil para las 
masas populares, lo ha sido más para las mu
jeres que forman parte de ellas y aún para 
las de las clases dominantes, porque ni si
quiera a las garantías de tipo formal han po
dido acceder a la par que los varones de su 
clase. 

.Es de anotar que el hecho de ·que la mujer 
no gozara de. derechos políticos no significa
ba que estuviera ausente de ,las luchas polí
ticas. Desde la revolución de la independen
cia hasta las confrontaciones' armadas del 
siglo pasado, que terminaron con la Guerra 

· de los Mil Días, las mujeres partieíparon ac
tivamente. Por intereses económicos, por tra
dición política familiar, por razóú.es amorosas 
o· por necesidad estuvieron vinculadas a l&.s 
gestas guerreras, en uno y otrci bando de la 
contienda. 

· 
·Un elemento básico de la ciudadanía es la 

nacionalidad. En muchas legislaciones del 
mundo las mujeres por contraer matrimonio 
perdían la ·propia y adquirían la del esposo 
y variaba si éste adquiría otra. En Colombia 
este fenómeno jurídico no se ha presenta
do pero eh el proyecto de constitución de 
"La Regeneración", se contemplaba y no fue 
aprobado. 

Es innegable fa capacidad intelectual de la 
mujer, lo equitativo será abrir las puertas a 
los entendimientos femeninos para que pue
dan escoger la vía que más convenga a cada 
cual. Ellas podrán decidir entonces entre dos 
caminos igualmente honorables sin duda pe
ro muy diferentes pero la verdad es que con 
su gran inteligencia penetrarán como lo han 
hecho hasta hoy en los recintos científicos 
donde ganan las palmas del saber humano 
y para no alargarme mucho en la exposición 
de motivos cada uno en extrapolación sincera 
'traerá a su·mente cantidades de mujeres que 
han ocupado las páginas de la historia pero 
de todas. maneras les puedo remitir entre 
muchas obras a la de Bernardo Uribe Muñoz 

· · "Mujeres de· América".· 

. Es mucho .el avance que la mujer ha logra
do durante todos. iqs tiempos, pero es triste 
saber .también que ·en pleno si'glo XX existen 
rasgos o secuelas de aquellas épcí'cas ·en donde 
la mujer se encontraba limitada para el des
empefi.o de muchas a.ctividades para las cua-
les es apta, al igual que 1os ;hombres. 

· 
La mujer ha. logrado <;].emostrar que en el 

desempeño de muchos. cargos en . dife),'entes 
empresas es" entre .. otras, más organizada, 
ecuánime, analítica y .humana, es por ·esto y 
por todo lo que presentam.os en esta exposi
ción de motivos que quiero que se tenga en 
cuenta a la mujer como persona capaz sin 
demeritar nada comparada con el sexo opues
to ya que nos encontramos en i.gualdad de 
condiciones intelectuales y que quede con 
mucha clarividencia en todas las mentes del 
mundo que la "mujer va a demostrar su ca
pacidad con el seso y no con el sexo" y que 
al· convertirse este proyecto en ley de la re
pública sea un avance más en el logro de la 
mujer como centro de la familia, de la so
ciedad y del mundo. 

Sinceramente, 

Regi n a  B. de L isk a. 
Senadora de la República. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaría General - Trami,tación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de julio de 1992. 
Señor Presidente: 

Con el fin de que .se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 79 de 1992, "de conformidad con el 

· artículo 43 de la Constitución · Política de Colombia, 
es imperativo para el Congreso Nacional reglamentar 
la adecuada y equitativa participación de la mujer 
en la administración pública", me permito enviar a 
usted el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en la fecha ante la · sesión plenaria. 

La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es de la competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General deJ Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

21 de julio de 1992. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia a la Imprenta Nacional para 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Con
greso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
José Blackburn Cortés. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROY EC TO D E  L EY NUM ERO 81/92. 
po r la cual se o rg a n iza la Educaci ón Super io r. 

TITULO PRIMERO 

F u n da men tos de la Educaci ón Superior. 
C a p í t u l o  1 

Principios. 

· Artículo 19 La Educación Superior es un 
proceso permanente ,que posibilita el desarro
llo de las potencialidades del ser humano de 
una manera integral, se realiza con posterio
ridad a la educación media o secundaria y 
tiene por objeto el pleno desarrollo de los 
alumnos y su formación académica o profe
sional. 

Artículo 29 La Educación Superior es un 
servicio público cultural, inherente a la fina
lidad social del Estado. 

Artículo 39 El Estado, de conformidad con 
la Constitución Política y con la presente Ley, 

.1'espeta la autonomía Universitaria, y vela 
por la calidad del·servicio educativo a través 
del ejercicio de la s:upreina inspección y vigi
lancia de la Educación Superior. 

Artículo 49 La Educación Superior, sin 
perjuicio de los fines específicos de cada cam
po· del saber, despertará en los .-educandos un 
espíritu reflexivo, orientado .al .logro de la 
autonomía personal en un marco de libertad 
de pensamiento y de pluralismo ideológico que 
tenga en cuenta la universalidad de los sabe
res y la particularidad de las formas cultura
les existentes en el .país. Por ello, la Educación 
Superior se desarrollará en un marco de li
bertad de ensefi.anza, de aprendizaje, de in
vestigación y de cátedra. 

Artículo 59 La Educación Superior será 
accesible a quienes demuestren poseer las ca
pacidades requeridas y cumplan con las condi
ciones académicas exigidas en cada caso. En 
consecuencia, no estará limitada por consi
deraciones de raza, credo, sexo o condición 
económi.ca o social determinadas. 

C a p í t u l o  11 
Objetivos. 

Artículo 69 Las instituciones de Educación 
Superior brindarán un servicio con calidad. 
Esta última hace referencia a los resultados 
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R1cadérri1cos, a los m:edios y proceiEiOs en1plea
'dos. a la infraestructura institucional,· a las 
d1nÍensiones cualitativas y cuantitativas del. 
.servicio y a las condiciones en que se desarro
lla -cada institución. 

Artículo 79 La.s instituciones de IEd1:1;cacióÚ 
Sup'eri'or promoverán la creación, desarrollo, 
trµirsmilsfón y utilizaeióH del conocimiento en 
todos ros· campos en co·herencia ·Con la natu
raleza de los saberes y las necesid"ades del 

·país .. 
Artíettlo· 89' Las irrs1iitucfones de' Educación 

SU:p�rfor favo1•e·cerá:n la formación y 1consoli
dación de las comunidades a·cadémicas y fa 
urticula:crnn· de· éstas con la comunidad aca
cl6t'i1foa: in�enrnciona;I. 

Ca1Jítulo -III 
Campos de J:l.cción y Programas Académicos:' 

C::qdtulo IV 

De las Instituciones de Educacióli Superior. 

Artículo 18. Son Institúciones de Educa.:. 
ción Superior: las Instituciones intermedias 
pr'Ófe'sidnales, las Instituciones profesiornlle,s 
de Educación su.perlar y las Universidades. 

A'rtíeulo 19. Son lnstituctonés Interfl"1ecJias 
Profesionales, aquellas facultadas legalmente 
para ofr·ecer pr·ogr::tmas terrtlinales de forrria
ciofi. en: oéupa;éione13 y cl:e especialización en _su 
respectivo campo de acción. 

' -
-A1:McuJo 20. Son. Instttuci<mes· prnfesionales 

de Fiduca¡ción Superior, aquelias facuitadas 
pá1'a adelantar programas de. forma,ción en· · 
ocupaciones, programas de formación aca
dGmica e:n profesiones o füsciplinas y progra
mas de especialización. 
- .A,rti�ulo 2:¡.. Son Universidadei;; las inst1tu:
ci�nés qu-e a1creditért su desent·peñei con crife'-

Artíeülo 99· Ca;da: uno dé' ros ca:m:pos· de rioi:l dé u:trivérsalldad -en . las siguientes· ttez 
aeéión de las ínstituciones se define en: fon- a:étlo/Id,:;i;c:fe;s: la iüvestíga>Ción dent1fica-6 tec� . 
ciüií cl1� la:· 11:atixr"a:teza del conocimiento que· - · nólógica;; la feirrria"Ción: a·ca;démi,ca .en 1fro'fe-
eú e'lla se o'fi·ec� y por el destino· ocu.:pacíonai síones· o- di'.scip"Ii11as; y la : transmisi'éin · del 
de sus educandos. . conocinrien"to y dé la: cultui·a universaJ •j n:a:-

Artículo rn . Los campos de a1cciÓn ·de ·la cfonar. 
Educación S:uperior �o:i;i: 'El de la técnica Y el · :Estas· instftu:cfones está:rt facultadás igu;a:l'- · 
de .1a cien da, la teci1ofogía, ras liun1artídádes, m;ente' pata adela;n tal" prog'ram::.t,s de fd1'ma:dón. 
la filosofía y fas artes. eí1 oc11pacíóne·s, progl'ama:s de espedarízaCí6ú, 

Attlculo 11. - Los· programas de preg:rado Y ma:esii·ías· y docteirados efe confotmidad 1co11: fa 
de postfEWfl:do' q;u� Cif.re:llcan las instituciones de presente ley. · 
Educación Superior, harán referencia a los . Ai:t:tculo 22.. S'ofarhente- podrán Sel' autori-
campos de acción anteriormente señalados, de zacfas pa:1�a; ofrecer programas- de .doétónu.do· y · confoFmidad· con .sus propósitos de formación. sus re-speétivos títulos, aquellas ·universidades .. 

Articulo 12. S'on progl'amas -de pre'grado, que· satisfagan los sfguierites i,.eq.Útsitos; . 
aqtrel1o-g; 1cftrff prepar'án para el desempeño · de - . ru) Acr-edi.tar investigacion científica: de alto 
ocupaciones, para el ejercicio de una profe- nivel· - - · . · · · ·-
sión o disciplina det.e1·mi11adá· de · naturaleza . bo) 'contar· con una Facultad cie Cjen(üa:s y: 
tecnológica o científica, o en el· área de · las c0n�un-a Facultacl de Ciencia:s Humanas debí.:. 
lrnmanida:des,. fag, aFtes y fa filosbfía. damente dotadas. · · · · 

Artículo 13. Son programas de postgrado -Podrái'l ser-también autorizadas- para_ ofre-
las especializa1ciones, fas· maestrías y los doc- ,cer programas de ctoctora:c;lo aquellas un:ivel'- . tarados. · 

si:dades ci.úe cump!íern;l.o con lo previsto en· el 
Artículo 14. Los progTamas de especializa- Ute1�al a) del pr'esente artículo, há:r\ acr-editaG:o 

Los programas de pregrado en Artes con
ducen al título de ."Maestro en ... ". 

Los prógramas de especialización condu�en 
al titillo de especialista en la ocupación, prc-
f esió'it, disciplina o áreas afines respectivas. 

-LO:B- programas de maestría y doctorado 
co-:rfdúcen ai los títulos de magister ,o de de:;� 
tor; ló'S ·cuale:s deben referir.se a la correspon
diente disciplina o a una área interdisciplina
ria del .conocimiento. 

·Artimüo 27. I,a nomenclatura de los títulos 
esta:rá eit c·orrespónd:eri:.cia con los tipos de ins
titución, los campos de· acción, la d,enomina
cióü, el Contenido y l'a duración de sus pr.J
'.gramas-_ y sus niveles· O.e pregrado y postgrado. 

Ca:p·Hulo VI 

])e les exámenes dé Estado. 
Artículo 28·. LHs e'Xiárnenes' de tE:stado son 

JJ:ruehas académicas de ci;t.rátcter eficfal que tiel!1en. por objeto: 
.a)- Comprobar ni-veles, mínimos· de actítud'es 

Y. conocimientos -para el. ingFeso a la E:dn2st-· ció1� Superior;- · 
· b) Verificar conocill,1-ientos y destrezas para. la. e�peqición d� títulos a los egresados d.a ptogrkrrras- cuya a:m•ob'adón no esté vígente ·. c') · gxpedfr· cetttncación s·obre aprobacidrÍ o desaprobación de carsos que se ha:yan ad'eláf!tadü en irt.stitucfon:e.s en. disolución cuyá P�tso.nería jurid'foá ha: sidei suspendída o can� celada· 

, d1_-Homologar y cu1tvalida1' trnuros de es'tudtos. -��· �aucacrón S'uper�or realizados en el e1;'ten_�r, ·cuando ·seá p·ertinente'; . · 
:_ e) .Los demas ca:so-s que·_eI 1dobierno Nacio- -

i�al,
_ 

pr�vi<J co11cepto• de Ia Junta rn1·ectiva érel· Iq'fes, considere necesari-os. 

.Autonomía de las· Instituciones de Ed\1caeión Superior. 
ciém son aq:ae'llos CJ..ue· se desarrollan con pos- . hístól,:icanrente calidad'. aéa:démica ·de. e'Xte1eP,:-:- . 
teí'io1:tfütd a. utJ: prog.ram�- de pregrado · y ·  cia en investigación y dócencia. en ca:rupos · : Art!<mlo 29' En; e.jercicio de la autonomfa.·. 
¡:msiJ!ti.1Htan él perfe'ccionamtento en la mismá afines al doctoí:ad'o propuesto. , . - - · · .' q.ue le� .reconoce el articulo 69 de la Consti-
oc1rpación, Pl.�O'fesión. o disciplina o .en "sus - Art.ícúlo 23. Las autorízaciones ere la Jtútta·· tucióD- .P_oliítiica,. Y c�nforme a la presente ley; 
áf'eas· áf.tirre.�, úirec.tíva r;Ie1 J(!fes· pari;i. la 1qre!:),c1ón de n'((évas.. las umversidades tienen derecho para d·arse 

.Artículd 15. La investigación-constituye el ilistítucí9nes, deterrtlinaráµ ei carp.pu_ó �a:Ííl- Y m�difi,car sus estatutos, designar-sus autori-
furrd:a:mentu y el. ámbitei necesario de activi- pos de _ acción e·n que .se .p11eden é:l�sempeií:ar · c\a�e.s. �cadémi�as ·�j administrativas,. definir y 
clad de las maestrías y doctorados: · las diferentes ínstitu:ciones cfo Educa:dón sú-- orgamzar sus labores formativas,,académfoas 

Las mae.:rtirim.;s: buscan arn-pliar y de.sari:0llar perior, de confQl"n;Í:fqad-cein su caráct"er _á:,cá-. d?ce_ntes, científicas Y cu1turale;;, otorgar lo� 
las: habilidades para la l'esoi.ución. de profüe,. tjemico. _ ,- . · . · .... · : , · .- , :· _ · --� 

_:
· . t:tulo:s correspondientes, se'leccieirtar a sus 

mas en un campo discivHnario·,. interdiséiplí� . Arti�·ufo- 2'4,. Por ·razón: de su . otígen:, ra� . prof�����s'.·y acfmfür a sus ahmineis·, adoptar 
llruFÍO · ü p·i:ofesional- deterrninado; y dotar a la institúcÍOll;.és de 'Educación SUperi:ot. se cÍasÍ_:.- . e:i régrm:en d.e U110S' Y otros; arbitrar y· aplfc·ar 
pe·rsona (le lvs- instrumentos básicos· q:ue la- . . . fica:11 en:· Estat�les.o :Púbrtcas y :Pr'tvaárts: · ·. ·: su� :rec·ursos pa:fa ·eI eumpiimfortfo de su mÍ'-
lntbfütan éonr0· investigador en lüi campo es� · .stón"socrar Y dé su función fosti:tucfona-1. 
pctc.ifiC'O de: las··{Jiencia.s o de las· tecnologías. c::-a: i> í t u_l o ·v - ' : A:ti_�Uló" 3·0 .  Pentr·q de SlCc·ampo dé ac"cifüt 
· I.as maestrías iro son.' condición C>· requisíto. :V- de9}ro q_e los

. 
Ifuíftes de la ptés·ente ley, fas 

para acceder a: lús p1,10gramas· de- qo�toi:ádq ... , De los Títulos. _ ct.:ema�· instituciones· de Eauc·adón s·upefiór, 
E;! clo-ctorad0 se- concentra en la fOrm:acióli · t_1��1_e?; ��P.a�tct.�.d· Pa�a des�rreillar sus proj?:i''á":.. 

de- i1n:.vestigadores. a nivel a:vanzáá.0 tom:ando- - -- -A'.itrculcÍl.25. ·'E1 Útulo es· un -re;onochn.ie�t6: -�a:s-a:ca:demicos ·Pálra: -designar .su peTsonál 
cómo' ba:sc· la di,sfrósición,. capacidad Y 1corioci;_: · expreso' de' cafa·cter académico. otorga:do _� un�· - a�nütW a; sus. aiútrlrros, 'd:ispon:er de re,cúrso-s' 
in:ientos adqi1itidos- .por la persona ·ei'i ió.s .. nl:Ve,.,' · petso11a-·a fa ci.ilmfa1aci6n de' .. i.IIJ. . rn·,ogrJ1;m_9./ ,_ d���',·s-u oi'gahiZ"a'.éíó'ri Y ·gobierno� d�rse y rrio� 
les, a:nteriores' de formación. . 

-
, 

- · por -}l:aqer adq:uirido \ln saber-det�mninado ·en" dl�i�ar. -�us, est·atutos: ;prevía notificación · ál 
El doctor·a:d<D,· d:e'b'e culminar con un trabajo ·. una in$títución de-1\kluca:éión·· Supeiíbf, :r.r�t M-¡r� .. i�ter�� qe :E4Ucftción Nac�on,al,. para; su 

:irtvN;.ug·attv© q'tre 1eontribuya a- nuevos .des: i:ec.o-nocimiento:s� h,ará éons-tª'r en,,'un_:(lfpfo:.: ratificacion. Es·de natural'ez:;¡, el ejerdcio libi'é 
:r.i:noHos d'er conocilni:ento. ma.. · · · - _ · . · ' Y r.e.spo?sable-�e la;•cl'íttc'a,. de la cát�pra y del . 

Articulo' léL 8'011 requisitos par¡;1¡ el iri:greso · , . ,El otor¡tamieJ;,to a_e: títulos __ en .-Educaieión:: ª:P-�eng���j;e,. _sm pei;jui:ci0 de la inspec·ció11 y 
i los: d!fere11tes: pr-egramci;s de· \mdÚcación su:..-. . Superior. es de competencia;' exclusiva. de. las Vlgllal_1cia consagrádos· en la presente ley_: .. -
perior, aden1ás de los que· .sefüüe cada insti�- instituciones de este -nivel. -- - : ::· 

- · 
·tución: 

· 
. -- · · · · - · , · 

�h los .títulos qtte otorguen las instituciones 
C'ap ft u lo VIII 

· - ne1 fonrentü; y a:e, la inspección y vigilaneig,. a) Pa'i::a to-dos lo's programas de pi;egrado, ·de Educación superior se-dejarácorístancia de' pe:�:eer el tit'!Jl<J de bachiller o· su .�quiv?Jlen�e .. su ccitre'spondiente Perscmeria ·Jurídica: •.. · ·-.,. . 
y haber pre·.sel1tado el E))'.arnen de· 'IDstado para ·Articulo 31: De conformidad con los al'-
él i.ngréS'O a la; Educación Superiol"; . Articulo 26· Los programa::S· académicos cte· tícu.fos 67 y 189 riumerales.21, �2 y 26 ·de la 

b')' Para: los lill!"Ogramas ·de especialización aClier'do con l9s' canipo�'rde acción; cuando son: Constitución Políti<;a y de acuerdo con fa-pre-
1:eferidos a ocups:ciones,. poseer el título en la Ó'fr'ecfdos por úna Instítuci:on-iritern1edía . . pro ... · sente ley, elfOmento, la inspección y ·vigifan-
ocupación u ccnpa:ciones a:fine,s; ·. ,. fesiorral", condueeü al títúlo en· l�. óeiluaición Gia de la enseñanza que correspon_de a:l P'resi-c·Cin·esponcliente. 

· • 
c) Para los programas de especialización, dente de la República estarán oriéntados a: · 

maestría y deietorado, referidos. al campo _cie · Si son ofrecidos por una: il1stituci6n profe- : a} Protege:r las libertades _de' enseñanza, 
la tecnología, la ciencia, las humanidádes, la3 sional ele Educación Superior O pÓr una Un:i-� aprendizaj'e; investiga:ctón y cá.te'dra; . . 
artes y la filosofía, poseer título profesional o versidad . conducen al título en la respectiva . . b) V!·�·'.,_r que se cumpla e impere plena; e· 
título e1i üns; d:is�ip1ina académic.ll.. ccupac.'.ón, profesión o discipliiw. acadénrica. i�1.ff·gr1:tlrp:ente la gjlrnntía constituciOi1al de 
_ .1-\,rtículo, 17. Las instituciones- de Educación · Al títul� vo:d,1:a anteponerse la deno:rriiná.- . ?:Ut9J19_ mia_ t_miv�rs.ifari:a; _ . 

Superior_ podrán adelantar programas en la- ción de:_ "�.of'e.sional_ en· ·. · "· - · · ·c'f Garan.tizar el derncho dé lós partícula-< 
metodología de educación abierta y a distan- . Los· 'pto;gtarria-.s d·e pre'gi'ado en Educación ,, fes- a -i:Undar- establecimléntos. de iEducacióri 
da, de conformidad con la presente ley. conducen al título de "L�cenciado en ... ". Su_perior 1conforme a la ley; 

e 
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d) Adoptar medidas para fortalecer la in
vestigación en las instituciones de Educación 
Superior y ofrecer las condiciones especiales 
para su desar.rollo ; 

e) Facilitar a las personas aptas el acceso -
al .conocimiento, a la .ciencia, a la técnica, al 
arte y a los .demás -bienes de 'la .cultura, ásí 
como los me.canismos financieros .que lo ha
gan viable ; 

f) Crear incentLv.os para las p.ersonas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la 
tócnica, la ciencia, la tecnología, las hrnria
nidades, la filosofía y las artes ; 

g) Fomentar la produc�ción de1 .conocimien
to y el acceso del país al domini_o .de la .cien
cia, la tecnología y la .cultura. 

c) Fomentar la preparación y perfecciona-
. miento de do·centes., d.e investigadores, de di.:. 
rectivos y de administradores de Educación 
Superior, con -miras a que las diversas insti

- tuciónes y z.o.nas del país dispongan .de �e
c_ursos numanos y tecn_ologías _apropiadas que 
l.es permita atender adecuadamente a sus 
necesidades: · · ..__ 

d) Organizar los Sistemas �aciohales de 
.Acreditación e. Información de los programas 
e . instituciones .de _Educación Superio1· de que 
trata Ja presen�e ley ; 
· e) Estimular la cooperación entre la,s lns
tituciones de Educación Sup.erior y de estas 
.con la .comunidad internacional ; 

-
f·) Est·imular el desarrollo .de las ins.titucio

ne.s de Educación Sup.erior en las reglones, así 
como .su ;integración ·y cooperaclón ; 

Artículo 32 . La inspección y v·igilanCia a 
.qu.e hace relación .el artículo anterior, se -ej·er
.cexá, en la Educación Superior, para velar 
pm : - -

.a) La calidad de la Educación Supe1'for 
.dentro - del respeto a la autonomía uni:v:ersi
t.a·rla y a las liber,taoes de .�ns.efianza, apren
dizaj e, investigación y .cátedra; 

· .g) Colaborar con la.s instituciones de Edu
c_ación Supe1'hJ.r para estimular y p.erfe_ccionar 

-, su.se proceJilimientos de autoevaluación;  

:b ) El .cumplimiento de  sus fines ; 
c) La mejor formación moral, intelectual y 

_físlca de los educandos ; 
d) Er a.decuado cubrimiento de los servi-

cios de Educación Superior ;  
- · 

e) Que en las instituciones no oficiales de 
Educación Superior, constituidas como ·per- , 
sonas jurídicas de utilidad 1comú!J:, sus rentás 
se conserven y se apliquen debidamente y que 
en todo lo -esencial se cumpla con la voluntad 
de sus fundadores ; 

b.) .S_olicitar "ª las institucipnes de Educa
- ción . S�1perior informes académicos, financie
ros y administrativ.os ; · i) Constituirse en centro de información y 
documentación .de Ja Educación Superior, pa-. 
ra lo cual ias instituciones suministrarán los 
füfgrmes que .se 1es soltciten ; 

j) Romologat y convalidar títulos de estu
dios .cursados en _el e�terior ; 
. .  :k) Determínai· la nomenclatura de los pro
gramas de Educación Superior ; 

l) &sesorar al Gobierno Nacional en ma
terias -de .planeación -y •de asignación de recúr
sos p;:¡,ra la Elducadón Superior ;  

-m)  Realizar los éxámelies de estado -de con
foqnidad con la presenté ley. 

Articulo 36 . La dirección y administración 
del Icf�s .e.stán a .. eargo de una Junta Directiva 
y de u;n Director, quien es el representante 

f) .Que en las instituciones púbHcas de Edu
C[lJci-ón Superior se atienda a la Ha-turaleza -de 
servicio publico -cultural y a la -fm:i-eión social 
:que les es inherente, se cumplan las disposi-· 
dones legales y estatutarias que las rigen, y 
.que sus rentas se ,consér:ven y se apliquen O.e - - . legal .del Instituto. · 

-

bidamente. 
-

· El ej erctcio de la inspecéión y :vigilancis, · ·  
hnplica la v.erificación .de que en la actividad 
,de las instituciones .de -Educación .Superior se 
cumplen- los obj etivos previstos en la presente 
ley y .en sus propios estatutos, así como -los 
pertinentes del servicio p.úblico cúltufal y a 
la función social .que tiene la educación. 

Articulo 33 . De a1cuerdo con ló -dispuesto en 
. el artículo 211 de la .Gonstitúción -Política, el 
Presidente .de la República podrá delegar :en 
el 'Ministro :de Educación Nacional todas las 
if:unciones señaladas .ei:i los artículos 31 y 32 
de la presel).te ley. 

La inspección y vigilancia de las institucio
Írns de Educación-superior S.erá ej er.cida por el 
Gobierno Nacional con la inmediata .colabo
ración del 'Instituto Colombiano para el .Fo
mento de la Educación Superior, Icfes, . de 
a-cuerdo con las disposiciones de la presente 
ley y con la cooperación de l::i.,s .comunidades 
académicas, cientif.icas - Y profesionales, fle -las 
-eiüidades territotia�es y de aqueHas agencias 
del ·Estado para el .désarrollo .de la .ciencia , 

de la tecnología, del arte y de la .cultura. 

TITULO SEGUNDO 

'Del Instituto Colombiano pai:_a .el 
Fomento de la - Eclllcación Superior, 

Icfes. 

-.C a p í t u lo I 

Naturaleza y funcione_13. -

Artículo 34 . El Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, Icfes, 
es un establecimiento público del orden na
cional, adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional. 

Artículo .35 . Las funciones del !efes son : 
a) Tomar las medidas necesarias para ·pro

.curar el .cumplimiento de los objetivos, de las 
políticas y d.e la,s normas vigentes .en materia 
de. Educación Superior; 

b) Contribuir al desarrollo d.e las institu
.ciones de Edu_c::i.,ción -_superior, - prestándoles 
asesoría y a poyo. par.a el lógrp ,cJ.e- sus obJétivos ; · 

. Artículo 37 . La Junta Directiva contará con 
·tres comités asesores que· constf.tuirán espa
_cios permanentes dé refléxión para el estuciio 
y sugerencia de políticas aprópiadas que per
mitan .el logro dé los óbj etivos · de la Eldüca
ción Superior y el de los específicos de ias 
institu.cione.s .que agl"upart . 

Articulo 3 8 .  Los .comités asesores :p¡:tra .efec
tos .de su funcionamiento se denominarán e 
�nteg¡:-arán .de Ja sigui en te manera : 

_a) .Cprntté para · .estudio y análisis de los 
t.emas relativos a [as instituciones interme-
dias profesionales. . . -

Estará integrado por :  
- U11 rec:tor . .  de institución intermedia pro-

- .  Jesional :dé carácter -público. · 
- Un r.ector de institución intermedia pro-

#si.<mal .de .c.a-rácter privado. . 
--:-- Dos r,epre.sentantes de las comunidadea 

académicas. 
� Un representante del sector productivo. 
- El Director General del Icfes, quien lo 

presidi:rá. 
b) ·Comité para _ éstudió y análisis de los 

temas relativos a las instituciones profesiona
les de 1Educación Superior. 

Estará integTado por :  
� Un rector de institución profesional de 

Educación Superior de carácter públtco . 
- Un rector de in,stitueíón profésicmal de 

Educación Superior de carácter privado. 
- Dos representantes de las comunidades 

académicas. 
- Un representanté del sector productivo. 
.:._ El Director General del Icfes, qüien lo 

presidirá. 
c) Comité par::i., estudlo y análisis !le los 

temas relativos a las universidades. 
Estar� integTado por : 
- Un rector de ·universJ!lad p(lblic_a. 
- V:n -rector de ·universidad privad_a. 

-� Dos r:epresentantes de las comunidades 
�1c.a�émicas. 

-- Ul) representante del sector pro.ductivo. 
- El Director General del !efes, quien lo 

:Pr�si·tj.irá . _ · , . _ · 
.P¡i,rágrafo 1 .  Los r,ectores . integrante� de Jos 

comités señalados en el.,presente artículo .se
rálJ. el�gi_�tos ·para pÚíodo� ,qe· dos afü>s, _en 

� .  --asamblea de rectores de cada �tlpo de insti
r- twciones, conv.ocaO.a Para tal efecto por el 

Dirnctor General el.el Icfes. 
· 

Parágrafo 2 .  · Los representa:ntes académi
cos a que se refiere el presente articulo debe
rán ser profesores de instituciones de E-du -
cación Superior con título de postgrado, y 

. serán elegidos por la Junta Directiva del Icf.es, 
de hojas de vida que le ·remitH:án las instüu·
ciones_ de Educación Superior .del tipo respec
tivo, al Director General · de este .organismo. 

Parágrafo 3 .  Los representantes del s_ector 
productivo a que se ·refiere el present.e ar
tículo serán elegidos por la Jlm:t::i., Oir.e.ctiva 
del Icfes, de terna. pr.e_sent.ada por .c.a:da cc
mité al Director !J.en�ra1 de este .o_rganisnio. 

Artículo ,3 9 .  Serán funciones .delo¡;; �.ow:ités 
a q_ue hace .r.elación ,eJ arM_cul:o .anterJor, ,de 
co_nformidad .con el ámbito de -acc.ión corres
pondiente a cada uno de ellos, Ja� -siguient,es : 

:a) Ptop.oner a 1a Junta Dir.ectiva .del Icfes 
p.o.l:íticas .qué orienten ,el desar.rollo de las ins
ti1tuciones de Edueaci:ón .Sup.eriior y .de sus :pro
gramas ; 

b) Emitir c9ncepto previo so,br.e las s.olici
tudes de creación de nuevas i,nstituciones 
oficialés y no oficiales de Edµ-cación Superior ;  

. e )  Recomehda_r a la .Jµnta Dir,ectiya las 
- c.ondiciones aéadérnic.ás que 

·
se 

-
O.eben e�lgir 

a las instituciones de Eduéación Superior ¡Pa
ra ofr.ecer pr,ograma:s de postgrado ; 

d) 9"oncept11ar- sobre los procesos de r.ecu
· - pérnción o de liquidación a·e institucdo¡¡;ies 

.
. de 

Educación Supe_rior ; · -
-

.f) Las dem�s .qi\le les asigne la .Jiin�::i., ]Ji
tectiva. 

Artículo 40 . La Junta Directiva del Icfes ,es-
tará integrad.a por : 

· · · 
- Bl Ministro de .Educ;:ición Nacional .o el 

Vicéministro, q:uie,n la pr,esidir¡l. - - -- · -
_ .  �' El Jete o Subjefe _-del Departamento Na
cional de Planeación. 

- .El Recto:r de la Universi_dad W�.cJ.onal de 
C.olo:inbia o ,el Vicerrector ·.en. q:ui_en ,él :deleg·ue, 

- El Director General ,_d� .Pre_supue.sto. 
- Un exrector de Un:iv.ei;,si_clad _P�1blica . .  _ 
- Un exrector !le Univers�claQ. P:riva.da. 
- Un .rector de Universicta.d -,P¡íbli;ca. -_ - Uh rector de Uníver.sW.ad Pr,iv.ada . 
� Un rector de Institµ_cíóh ínter.media ;pro-

fesional · · · · · 
. -- uri i:ector de !nstitución profesion.al .de 

Educ.ación Superior. � Un represe:qtante deJ s.ector Pro.dU:c,ti�o. 

. - Ilii Director General del Jefes, .con .v.oz y 
sm voto. 

· -
_ Par;i:grafo 1 . Los exrecto;re13 a q¡ue bace re
lacióµ el pre.c;enté arUcµlo, serán el_eg�_dps r.es-' 
pectivatnente para períddos de dos años, ;J_Jor 
asamble.as de rectores de :i.nJJversidactes pú
bJicas y .  prJvadas .respecti:v.a:m�J-Jte, con:v,o.ca
da_s, rara tal ef.ecto, p_or el _Direct:o:i: ,G,enerai. 
del Icfes. 

Paragrafo 2 .  Lós rectores a qu_e J1a.Ce rela
ción el presente artículo, exceptuando al .r.ec
tor de la Universidad Nacional de OoloJn.bia, 
serán elegidos para un período de _dos .!:J,fi.Q� por 
asamblea general de rectores qe cada tip,o de 
instituciones, convocadas, para tal efecto, por 
el Director General deí Icfes. 

Parágr_::i,fo 3 .  El representante del s_ector 
pr.odµctivo a qµe hace relaci,ón ei presente 
artículo, será elegido por la Junta Pirectiva 
del Icfe.s, de terna presentada por .el :pir.ectm· 
General de este organismo. 

Artículo 4 1 . 1..a Junta :r;>irectí:va del Lcfes 
tiene las sigui en tes funciones : 

a) Proponer al Gobierno Nacional, política3 
:y planes para la buena mar.cha de la Eduea
ción Superior ; 

b) Formular las políticas del organismo y 
aprobar sus planes generales ; 

e) · Aprobár los acto.s administrativos de -ea
rá,cter _cgeneral que se :r.equiereri para obtener 
�1 - >0utnplimiento de las ,ftinciones del Inéti
tuto ; 

d) · EXpedir el Estatuto General y la pla·1Üa · 
·",- de :personal_ del Instituto, los cuales req·uieren 
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para su validez la aprobación del Gobierno 
Nacional ; . 

e) Adoptar de conformidad. con la ley, la 
Estructura Orgánica del. Insti-tuto, controlar
su funcionamiento general y verificar la con
formidad de dicho funcionamiento con· las 
políticas definidas para el sector educativo ; 

f) Presentar a la considera·ción del Gobier
no Nacional, para su :;i,probación, el proyecto 
de presupuesto del Instituto ; 

g) Darse. su propio regJamento y el de los 
comités a que se refiere el artículo 38 de Ja 
presente ley; 

h) Rendir concepto ante el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, sobre las contra
taciones de empréstito para la !E:ducación Su
perior y sobre los proyectos de distribución de 
aportes para la misma a través del presu
puesto nacional ; 

i) Conceptuar ante el - Ministro . de Educa
ción Nacional; sobre las solicitudes de creación 
de nuevas instituciones oficiales y no oficia
les de Educaci-ón Superior, a.sí como autorizar 
el fµ-µcionamiento de sus programas y el es
tablecimiento de seccionales; 

j) Señalar los requisitos de orden académi
co administrativo y financiero para el reco
nocimiento de la personería juridicá de las 
instituciones no oficiales de :Educación Supe-
rior; 

· 
k) Reglamentar la aplicación de los exá

menes de Estado a que hace referencia el 
articulo 28 de la presente ley ; 

· 
1) :Reglamentar el Sistema Na'Cional de 

Acreditación de las instituciones de Educa
ción Superior de conformidad _con la presente 
ley ;  

m )  Definir los requisitos exigidos a las ins
tituciones de Educación · Superior para que 
puedan ófrecer programas de postgrado a ni
vel de especializaciones; . maestrías y docto
rados ; 

n) FiJar los procedimientos y requisitos 
para la acreditación y posterior reconocimien
to de los programas y de las Instituciones de 
Educación Superior; 

-

· o) Determinar la nomenclatura de los titu
las para armonizarlos con los programas de 
Educación Sup·erior en relación con los cam
pos de acción, la duración de los programas, 
el contenido y sus niveles de pregrado y post- · · 
grado; 

p) Tutelar el proceso· de recuperación o de 
liquidación de instituciones de Educación Su
perior en los casos en que a j ui'Cio de la Junta 
Directiva sea necesario ; 

q) Reglamentar los fondos que se creen en 
el Icfes para el fomento de la E:ducación Su
perior ; 

r) Determinar las tarifas que el Instituto 
pueda cobrar por asesorías, asistencia técnica 
y aquellos servicios diferentes a los. derivados 
de la .inspección y v:lgilancia ; 

s) Decidir sobré los asuntos cuyo concepto 
previo ha emitido cada uno de sus comités 
asesores; 

t) Delegar en el Director General las fun
ciones que considere convenientes. 

Parágrafo. La Junta· Directiva del Icfes 
contará con una secretaría técnica perma
nente. Las funciones y los requisitos para su 
nombramiento estarán .definidos en el esta
tuto orgánico del Icfes. 

Artículo 42 . El Director General del !efes 
es agente del Presidente de la República de su 
libre nombramiento y remoción. 

Para ser Director del Icfes es necesario reu
nir los siguientes requisitos : poseer rtítulo uni
versitario, haber sido Rector o Decano en 
propiedad, haber estado vinculado al cuerpo 
académico de una universidad al menos du
rante cinco (5)  años consecutivos. 

Tendrá las funciones ·señaladas e.n el ar
tículo 27 del Decreto 1050 de 1968, y las que 
le fijen los estatutos y demás disposiciones 
legales. 

Artículo 43 . Son bienes y recursos �inan
cieros del Icfes : 

1992 

a) Todos los bienes . que en la fecha le per-
tenecen; ..., . 

b) Las partidas que con dest'ino a él s.e in
cluyan en el presupuesto nacional ; 

·. e) Cua1quier renta o · donación que perciba 
de personas naturales o j urídicas, de confor
midad con las leyes ; 

d) El dos por ciento (2%) de los aportes 
que por cualquier concepto reciban del pre
supuesto nacional las instituciones de E:du
·cación Superior, tanto estatales o públicas 
como privadas: 

Este porcentaj e será deducido y girado al 
!efes por el Ministerio de Hacienda y Crédit:J 
Público o por el Ministerio de Educación Na
cional, según el caso, al ordenar y efectuar - el 
pago a las mencionadas instituciones. 

La rtotalidad de los recursos recibidos por 
este concepto serán destinados a las activi
dades de fomento de la Educación Superio:· 
que para estos efectos adelante el !efes. 

C a p í t u l o 11 

Sanciones. 

Artículo 44: El incumplimiento de las dis
posiciones de la presente ley dará lugar a la 
iniciación de las a•cciones administrativas 
correspondientes, y si fuere pertinente a la 
imposi-ción de las siguientes sanciones a las 
instituciones de Educación Superior, previa 1.a 
observancia de las normas sobr_e el debido 
proceso. 

a) Amonestación Privada ; 
b) Amonestación Pública ; 
e) Multas sucesivas hasta de 100 veces el 

salario mínimo legal m�nsual vigente en el 
país; . _ . __ . 

d) Suspension de programa� académicos y 
0de admisiones ; 

e) Cancelación de programas académi,c6s ; 
f) Suspensión de la personería j urídica de 

la Institución; 
· 

g) Cancelación de la personería j urídica de 
la .Institución. 
_ Parágrafo 1 .  A los directivos y administra
dores que hagan parte de las instituciones de 
Eiducación Superior, les será aplicables las 
sanciones previstas en lo.s literales a) y b) del · 
pre�ente ártículo, las cuales · serán impuestas 
por el Director General del Icfes, mediante 
resolución motivada, c;,_ontra la cual sólo pro
cederá, -por la vía gubernativa, el recur.so de 

J reposición dentro de los cinco (5)  días hábi
les siguientes a la notifi.cación. Dicha resolu
ción se publicará en un órgano escrito de 
amplia circulación en la respectiva localidad. 
Cuándo dichas personas sean sancionadas en 
más de dos (2) oportunidades podrán quedar 
inhabilitadas . . para ej ercer ·cualquier empleQ 
oficial y para participar en la dirección, ad
ministración o creación de instituciones edu
cativas. El ·período de esta inhabilidad se 
extenderá hasta los dos años siguientes a la 
fecha en que se hizo efectiva la última san
ción. 

Parágrafo 2 ,  Las multas serán impuestas 
por la Junta Directiva del Icfes, mediante 
acuerdo motivado. 

Parágrafo 3 . Le.s sanciones a que se refie
ren los literales d) y e) del presente artíc uL:> 
serán impuestas por la Junta Directiva del 
Icfes, mediunte acuerdo motivado y procede
rán únicamente previa evaluación de la ca
lidad académica del programa. 

Parágrafo 4 .  Las sanciones a que se refie.
ren los literales f) y g) del presente artículo, 
sólo podrán imponerse mediante resolución 
motivada del Ministro de iEducaéión Nacional, 
a aquellas instituciones que se hubieren apar
tado de los fines que motivaron su creación 
o incumplido reiteradamente las disposicio
nes legales o estatutarias que las rigen, pre
vio concepto de la Junta Directiva del Icfes. 

Parágrafo 5 .  Las sanciones a que se refiere 
. el presente artículo se · impondrán mediante 

acto. administrativo. Contra él procede única
mente, por vía gubernativa, el recurso de re
posición . .  

. GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 45 . Arites de imponer las sanciones 
de que trata el artículo anterior, el Icfes pro
cederá a comunicar por- escrito a la institu
ción o persona afectada lo pertinente, para 
que formule los descargas

· y presente las prue
bas que considere convenientes. 

Cuando la dirección de la institución o d·� 
la persona no fuere conocida, la comunica
ción se hará mediante aviso que -se publicará 
en un medio escrito de amplia circulación en 
la localidad respectiva. 

'La institución o persona dispondrá del tér
mino de un mes para rendir sus descargos, 
contado a partir de la fecha del r.ecibo de la 
comunicación o de la publicación del aviso. 

Vencido el término, la autoridad competén
te entrará a resolver lo que Juere procedente. 

Artículo 46 . El acto administrativo. m edian
te el cual. se imponga una sanción, debe;rá 
notificarse en la forma prevista en el Código 
Contencioso Administrativo. Contra -él proce
_de únicamente, por vía gubernativa, el recurso 
de reposición, del ·cual ha de hacerse u.so den
tro de los diez (10)  días siguientes al de su 
notifi'cación. 

Corresponde al !efes llevar el registro de la s 
. ·.sanciones impuestas y · adoptar las medidas · 

conducentes para que ellas se hagan efectiva3. 

C a p í t u l o  I I I  

De los Sistemas -Nacionales · 
de .&creditación e Información. 

Artículo 47. Créase un Sistema Nacional de 
_Acreditación para las instituciones de Edu
cación Superior, cuyo obj etivo fÚndamental 
es garantizar a la comunidad que las insti
tuciones que hacen parte del Sistema cumplen 
los más altos requisitos de calidad y que rea . 
lizan sus propósitos y obj etivos. 

-

Es voluntario de las instituciones de Edu
cación Superior acogerse al Sistema de Acre
ditación. La acreditación tendrá carácter tem
poral. 

- Las instituciones que se acrediten, disfru
tarán de las prerrogativas que para ellas 
establezca la ley y las que señale la Junta 
Directiva del Icfe.s. 

Este Sistema contará con un Consej o Na- · 
cional de Acreditación del •cual formarán par
te las comunidades académicas y científicas 
y dependerá de la Junta Directiva del Icfes, 
la cual definirá su reglamento, funciones - e 
integración. 

Artículo 48 . La autoevaluación Institucio
nal es una tarea permanente de las institu
ciones de Educación Superior y hará parte del 
proceso de acreditación. -

El !efes cooperará con tale.s entidades par:i. 
estimular y perfeccionar los procedimientos 
de autaoevaluación institucional. 

Artículo 49 . Créase el Sistema Nacional dC! 
Información de la Educación Superior, el cual 
tendrá como obj etivo fundamental divulgar 
información para orientar a la comunidad so
bre la calidad, ·cantidad y características d1� 
l as - instituciones y programas del Sistema. 

La reglamentación del Sistema Nacional de 
Información corresponde a la Junta Directiva. 
del -Icfe.s. 

TITULO TEJRCERO 

Del régimen es¡1ec?al de las Univen:i.dades 
:Estatales o Públicas. 

C a p i t u l o I 

Naturaleza y creación. 

Artículo 50 . Las Universidades Estatales o 
Públicas deben organizarse como entes au
tónomos universitarios, con régimen especial 
y vinculados al Ministerio de Educación Na
cional en lo que se refiere a las políti·cas y la 
planeación del sector educativo. 

Los entes universitarios autónomos tendrán 
las siguientes características : Personería j u
rídica, autonomía académica, administrativa 

e 

·•· 
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· . . · · · · . 
. admJn.i,strativo, P.e . P!3n1oi;i.al ::J.9-mini,s.trntiv9, . · 'ª) ::Oe:Hnir )as ·PPlítü�fl.s ftC?:Q.é�ica.s y gdpü
. gq�énte y estutj.lanttl ct.e �H�uei.:4.o .c.oIJ. la ·PF.E! - .-lJ�strati:v.�:s y ,¡ª' pl:;i.p�_!l.Gi(m ins.titµciQ!l�l ; . 
sen,te ley. · : b) .PE!fi_�ir· Ja :orga,l)..i.?;:t<:;!ó,n : ��a4émic.a, �ej.-

. : Artículo 5i . La creación- de· universida,des . min_i_1lt�f!.J¡-iv� :.Y Hna:ri.c�era qe ja Jm>titµqj(¡n ; 
estatales o públicas corresponp.e al :cori.greso · ,· • e) :V��iu· P9Xi1PP )a .p:i,ai:�J:¡.a .·c:J.� l,� :p:i,sHtu
Nacional, a las Asambleas Departamentales; . .(:t9J} ,�s.w·�-�,ccwge :gpp. .lflAL�i.�pQqic;Hm�s ílE\�J1,le13, 
a los Concej osJ:)i;¡trit�l!3s. 9 ·�·l9s Concej os. Mu- · ' e�- ¡�_st�t,,Y�() ;�el}�'lI�l. y )\i::S :PPlít.�cª�·,in§t!-tgdq-
nicipales, ·a iniciativa. del Gobierno; ·c.on. eL �P&��A; · � _. ·. _ :· . . · · 
�JJ.ffiP.ltJ:nieptp de lgs ... qJ�PM�cj.qn_e.iS :CW.:!a:ílté:.: · .. : �-fl.�- -�zE,i�peq!f �!':!ARAA!fi�::u· ,¡9s {estsi.�P,tQs y.:+1-�- · 
St:!n.te)ey. � · · · · ·. · .· $J�m�.l1&�iS'.:A.erJaJ,i�:tl.!:Gi.QJ,"l.; , · · 
" Al  proyectp Jle .QJ;.e¡;t§ÍJ�P.··�<1-t:!);}��ª'·ª!COmpaÍ'í.:g- _ ·· -�) Jl<t�i,g'nar .·.8: -J'�P.J.D:V:�r c?.J :f,e.CtQl' �lJ. ;lª'_.,f�r

. se por parte déLGqbieriio, un. éstúdio de fac- �m�·.9Jle Jir�,vé�ii .§µ.s ..ibs�tUt.Q��; ·. •· · . -· , . . . 
.. ttl>j_fü�a,P, .Jl,probaflP ·PPr-J.a .J:t.u1ta Ptr�pt:iV!'l•· del . . ·: ��) o:AJU'l?b.P.-r.·�! ��11;�i,wH��l?éJ,te!1a :Íiil§tttµpiffil ; 
Je<fp.s :en el' qtie --��-i!�p:i��st_re l� .!!t:iP.veni�ri�i,a :,&) �P!B'�e ;:-&µ7p.i::q,p�9 r�1-��fPk�·i . . . .. 
... P.� .Cr�ar La.Jpptít¡.g;io!.i: . . , _ . : · 

· . ·. . .  h) Las . demas que . le ·señalen los estatufos. · 
·. A.rtí�µ,l_ó '. 9;2 : .  ,�.' cPal.'t.tr ge J� v¡��ncj� :ae 1.a . Parágrafo. r.� Jg..s:�tf\tm�s '�e señalará,n la,s 

.. Pt:�en.teJ,ey, J�- crn�;Gtón.;g� µgi:Y<tf&i.Q.�?S .�- : fun.ciol}es ql!e -::tmedari delegarse ·en el Rec�oi.;. 
.:-t¡:¡,m.l� . o .pµq¡¡��.s .p º,e §��:QUa@ ·c,teqe ::t}�- . . :A,rtígµM:L,.J>ª-· .,�L-ª��-Y:lr �s :e.l· "i".8PJ�s,en-tant.e 

. -f!�Pf3!3 ,pl'.��Jo �.onv�11iP , �ntr,e .. �l!l. ·JiTf!.!i!íl-P '::-y .. J,a - - 1eg�l � Ja p.rim�!� :aJ.!tPwi-ª'.g. ,�j�cútiva de,. la 
. , �hJ;idá(f t?rritg�jal .r�µ,ec.ttya, . .,�n cJ.Pnf\e.;�e Umvers1dad y sera. designado para un período 
, ,cy¡t!!it>l.e:Z'�a elJI!PlJW p,e,.J..Q.s �p,c:n:teiS-_P�pn1;tp.�11- fij o ;poi el Oóni:;eJ (:! '.�im�rJ9r::§l .pro�edímiento 
tes de una y otra. Este convenio forma.r� -P.gt- . · p_ara su designºációñ, 'requisitos s calidades se 

. . te. P,eL estµdiO,pe ,faqtH�m�afl.. Fe�rn�:i;i,d9. . reglarn..ei;it:atª1P �n-.l� r.e�p.:epti�:º,s-�ta.t·utos. 
: 4r:.t.ículo 5:3 . . �l .�tJ .. HPP d.?,fa;ctJJJUi4aP. a.g� Artícul-o. 60 . ' Los integrantes de los Corisej os 
� ,si:i ·  reüere �l ar.tií�;µ1p -,5L Ji.e Jfl. pr�s.e:nte Jey, ·:�liP.e:!ll.Orns quw.tllY.íere:n la· ea;Udact de ein¡;:¡lea:... · ·(ieJ;>�rá . d,emq.sti:fl,r. eri..tre, otr:afl ;CQSaA, �µ.e Ja g_g_s P-i:i.I:>H�GiS�Y :ftJ ¡R,ectQr; es�_a:r\\n suj e.tPs ·a lós 
.nllJ:)V.a. in.stitucif)n . 1>Usp9n41:.á de .p.erso:n:::iJ -po- JmJlGdi:ffiftP:t.O.!l, il'].b.aP.Utc!fl;dei.s .e in.c.0mpatibi-
. ��µt.e . }aóneo-. coµ )a gegic,a-cipn e,speqWc'a :-l!Q.g.Q.� e_s.t¡:¡;P.��(!ig'l'l:s por· 1a leY y los - estatuto.s, 
n.éG�sa.¡:ia ;  oi:gani,z_a.ció)J.. acact�m� ·Y i:!Pm.�- _i:l§i .cpp:io .:a· 1:::i.!l· 4Íi'3PQ!li,cipn.e,s aPliÍia.blés a los 
ritstrativa aclec11:::¡,q�s ; r_ecµr�o� f�sicos·:y :filrn._tj- · ,mi�mJirQ;"> ·g� j_qn.t9,s o ··C@s.ejo,s ctirec.tivos :de 
cieros suficieütE:J�, de · tal. manerf). .que tanto el entidades oficiales. Todos los integrantes d_el ·· í1ácímientó de la �fostitucíón como el de . los - �Pcro.s.ejp ·!Super�g¡i,-, ' en r;:lzón P.e las funciones j?Pogramas qüe · proy�ct� ·o!i-e�é!' iani.nt{�én ia. -pü@H-cªs quE:J tj.ese_mp'ªJl�vn, l?!'.lnín ·responsg;bles 

··ealidad académica. Este estudio deberá de- -de;¡ l�s !decisione.� que se :3,;_d0p:ten. '.lJlostrar iguá¡men�e, "<iue lá -cr(')ic�ón a�·ia fos-.titüción está acorde con las necesidades r.�- - --�Al'tíeu]o 61 · El · Cónsej o Académico es la 
- . .- - · · 1· .-- 1· · ·· - · ·  · · máxima autoridad aeadémicá de · 1a institti-g10na es y nac10_na_ �§. - - . . .ci�l}: -��rá presif]._:i.d�n ?Pr el .-rec.tpr - y  se inte-

e a·J? H  !1:1 o I � 
Orgánizaciún dé fas Universidades 

·· Estatales --ci .Pú15��c_as: · · 

- A:i;tícµlo 1)4. La· qil'ecgiJ'.m.- g� la.s 1Jniversi
�-c'.!a,_P;e,s E;:st?;t¡¡.-les· O-· PijJ�lica.s · {�9i:resp$Jri{:le al 
.C¡:¡n¡;ej_o SUpflriQr, ·  a.1:-C.GP§!ÜQ ,;\e_a.d�hl.ic:ó y : a1 
��6lpto1J. ; - .., · ·· · -. .. A·rtículo 5p : L,as _ p:i;ii,vgr§!.!l¡¡¡g�� Estata.le.s .o 
· :PJ.'.iplicas ,se Pl':ga.:niz.ªráp �qe �ta-1 toi:mfl q·ue :en .sµ. OQbie:mp . . l:l'tlP..erior- ��� �.epre_�ep_t�Q.o el .Es
Ja.Q.o Y - l� com.tmic).f}d .�l:l.d:�m.i�si.· 'Jie :la �uni-
-v.er.sidad. · . . - · 
-- :Ár�foÜJo �6... p�r.á, resp.QnsgbfüqftjJ .A� .cad.a 
_ .JJp;v.ersidfLc). -Ji¡s,ta ti:tl . Q ,PP�U<m, ·lit .l'J,gQP.Pión mediante su estatuto:g�µ�i:gi.,J, .gg mm·:e,5tr.u<:;
-tµ,r¡;¡, -qu_e .coll1prepga., €l11tre-qtrgs,Ja �xi.sJencia 
Y P.� µn .. p9µ:;;;i:,j_q ;.SilP_(tf,¡'ilr :Y -d,e· ]!TI ·�,qps,ej o 
. f!-'.Gl'LP..�mico .a,gorii.e con, s.u rJ;ª.tµra¡-l�'A.a ·y , .Cftll.1PPS 

-,lle- a-ccióI1: . .� - � � � 
, A1-'ticulo 5.7 . ;�1 :.p9p,sej,0-_f?J1P�:irior--:.e� ·i:)l mtt

, _�Jrgo órgano ·· fl.� :f'!il'BC<Jip_n ·Y -�·qJ;ii�l'fül ¡le Ja 
Universidad y. estapíl, :in.t�&rns:JJl ;PQJ :  

:: -: · � )  ·:�-M�ni-§tro - �e :!!;fiu.f<��ió.n :Nac.iQnªl. p su 
:A!'llega.dp ;  .. · ¡))'  . . El Goberr¡.atj.pr · o · s u  -q�1�KªQ.p pa:n1:J::¡.s 
. l!_l:ÜV�r.S�dad,e,s cte_l · QFden 9-�pa_i;_tamf?r+tªl', mJJ�n 

lo presidirá . . :ii:ri l:;i.¡s fl.!'ll 5 org�p. _m§tJtt!!! 9 Mu
nicipal el respectivo Alcalde quien lo presl.
dirá ; 

· c) Un miembro designado por el ·Presidente 
de la �epµblica; -

d) El Alcalde del Municipio donde tenga su 
domicilio la in,stitu�U'>p:; 

e) Representantes de las directivas aca
démicas , de los doc.entJtJi, _de los egresados, de . 
los estudiantes y del sector productivo, ·elegí

. . tjqs de- confopmiQ..aQ.�con--lo-:qu.e Jli.SP.J)JJ.gq;í1_ los · 
-estatµto¡S · d� Cl),qft-ilf&ti_tt¡.Cióp ; · - - - - - . - -. ·- :- -

n �1-��ctqr-. d.e la j11stttuGiQP GQn�vqz Y stn 
voto. , . . 
· �_P¡:i.Jágrafq. �P l\lS Vriiv.erªi.c:J.flcges· Nft�iqnal. . 

. de GoloJnbia- y Pepf!,gQg'í�� .'N¡¡,giprrnJ; �1 - P.911-
s�j o Sl!P�l'ior .S�l'.á -pree!�.!iQ9 . PQl' ��l :Mtni.�tro 

:;gr�rá - :¡ne�H�n te pro.ces.o d_.em.0.cl'.á tic o · q µ-e 
.privilegie -la part¡<�jp_ación g�l e_s.t_amento aca

_ . .q�mipo C?oµfon,ne Ip- se!}�leJ,1 h>s ·est::i.tµ-to.s de 
cada institución. 

-8.:rt!c.ul.0 62 .- Son funciones del Consej o Aca
d�mico .  ep. .c<:n1p_orqgp�i� cpn . i�s · poifticas · tr;:t
Z.füias. por .N Co:p��j e §upe:rior : 

. : ::t} .P�!<!dtr sobre ·el Q.�_s;:lrrp¡io,acfi:c:l�Ini�q qe 
l�Jr¡._sttt}l'PJ.ó,n -�-l1- Jo. relfl,tivo .¡¡. doc�11cJa,, espe

. cia-lmente en ·cuanto se refiere a progl'�ma.s 
. ?:cªi:l.é:p.i!G.os, a inves.tiga.ción, �x�en;¡iqn y í:>ie-

n�iS,t:::t_r ,.l).I?,i,ve;;��tfl.J;io; · · 
· 

· · 
. . . :b) :J;;H,11§ñ�r lªs ,-pp}tti�s �,a¡m�l�m.i��s en . Jo 
. ref.ernn,.t� �1 ,p.�r�n.�1 - P.oc�:µ te- .JI es,tu�H�n.tH ; . ·. c)' Co:qsiderar el presupuesto prep_a.paqo -m:¡r 
. l�.t> · qnidage� .acad�miq1,.s Y. i:eGpm.e:qg�,.rí.ó · al ·· 0orisefó J3uperloi·�: . · · · 

. · d) R_enP,!r ir1:forp:ie� pe_ri!)dJ:_CflS .�l 9Pn;;;ej o 
. SüneFiOl'�·- . . .. . . . - . . 

. 
- - 'e) -�:La;s'demªs :riue . 1e ··.señii1eri j_c:)s �st?-tU,to� . . ; - - - ·- �-. -

C a p í t u l o  I H  
- , .'Qel 1,'égilµeU;de contrataetón y eón trol " ·  

�!isGaI-.-de las fü11iversidades·E$tá-talés · 
. . ' . . ... :D Públi-Ca�. 

. 

. - . Artí�.t1Io B.6 - - � E.P ra�ón de ·su régimen espe
cial, .. autorizase á las universidades públicas 
.:mtr¡:¡, �cw.tr:ata;r c·on empr:esas privadas eolorri-
1b!a,µ;:ts los_ servi:ci�s de control iJ:itetí10 a· que 

· . �? l'�flfr.e- · �l -· ;;tTtíeulo 269 de la , Constitución 
.P:blí,ticfl,. · 

· ArtículQ 6.4 . La.L�yde Conti;oLFiscal deberá 
establecer un régimen especial de .vigilancia 

- -d"U.a .gestión :].)ará· Ias ilhiveráidádes pública<;; . 
bicho control, poqrá �ser, ej emidó por .las eríti

_-daqés prt:Vgdas ·cuya sele_cctón se h,ará a.e·con
. . !orrnida.d ri!Jri lo· ·.e.sta:blecido en el artículb 267 
· de la -Constitución Política; · 

ArttcµJo 65 . Salvo las ·excep�iones consagra-
.. d.f!.S en l;:i. ::mceserite ley, ¡os- contr�tos que 'paF'.:1 
el ·cíimRlimiento el.� sus funciopes cel;:;l:>ren ·las · 

. · l!rüven:ild.P.:.des :pliJ:lH�as .se  xegjrftn por. las··nor
w�.s- d�¡-, cl,JJr:s:ctw :rrriv.0-ct.P: �p-· :consecn.e:rrnia, 

.. su!'l MegtQs e�.t.::Jerán :·s�1jetos .a  tas p,pp:Qa"3 civ�

. i�s- y cower0jl'!-l.es, seg'{m ¡;:¡, n.ªtµral.e?a qe .los 
_e,op.tr¡¡,to.s. 

PJlrágrªfo . .  Se e)¡:pept!]._m1 lo_s contrat.os . de 
,gfilpJi��titQ, 19_s .. ClJ.aJe.s _¡:¡e ¡lOJJl�ter.án a las re
. glas previst!ls ,p¡u¡¡, eJlos en _j:)l :!Decreto .222 -de . �fl.!.�? Y .cJ�mªs _djspQl?!�i.Qn�s.  qJ.,ie I.0 mpdlfiquen, 
complementen o· süstituyan . · · !\.:1,1tí<lqlo f1:6 ' f Pª�'ª . ,sµ vªlide;1:, los :eon tratos .. gµe eelebi:§n J?,� · t.111�Y�:l!stqa.i::Jes Públicas, adé

... _m1,ís • .  QEll .G.UJ:!ipl�mt�P.,to· �- lQ13 ·requisitos pro-. pios _de l_a -.c9nPI!'Lt��G!�n �p.tJre· p_g,rticul.are;s·, es. . t_g¡,áp· su.ietot> :fl. !<1§ :l;'e_qlJi.sitQs .de aprooación y 
.. p�f3·i�ti:o prflSttP!J�Stf!.i; � Ja.iSJJj�ción ,de· los-pa
. ,r;9fo. ��JJ.Y.l:J J_ª :�TI.!IG!®�Ja ,Q:e: Jas: ·:i;espectivas 

api:opiacio11es,,p_!JQH�ª�iJ)n e:p el Diarip;Oficial 
� :P�!?;.O -q�l .Jrppµf;)stQ:Ae :t!rnl1ve nacional cuan. . !JP ·ª' ,é.�t.e·.h@.y¡:¡,J.:u1mr. 

· 

. . .C:g:ndJ:µ.:I o ;I V 
Del profesor uniVersitario . 

· . Articrnlo .  67 . . tos pr.0-fe�or�� -eje · llQi-:y'eR._�iq'ª'd estátal. ·o púl:JJW.:;i· .S,011 . P.irneU�s ·p�i;13g¡i¡u� · �me iiP�lfl�gª� .. ,¡i -��t�$ -:enfü:�aíles, · ��sm.:rw�fían 
. . lJP.:��.Qn�s . . íle. eIJ.§eñp,..�.a i:i in,v�,,sJig¡¡,·qiQµ; ;J;3s act1v1dades de co:q.�u!tQri;:i,,. e�t��ión, as�soría 
. eJm�

t
�,st�gaptón há,cgi;i _parte �e stl'-t�fl.R!'J,Jp· yni

v:�r;n _aqp, 
· Articulo 68 . Para ser . jpcprp9ra,cJ9� . qQJilO profeso!es de universi+l!i� e�ta.t:;tl .o :PútJHca, se requiere ·como iníni:µ:¡.p PQP.�r '.títµlo ·de- profesional universitario. J3u . ipcqrpoi;¡lción: se efectuar� previo conéu�sp P»pliyo�de 'Ip.�:ritos . qw� _ .::egJªm�ntacié)p cprrespc:rptje aJ Oonsejo 
-�upe:i;ior. . . . . 
.· :¡L,1 Oqn.selo Su.perior regian:ient¡:¡.rá los . casQs 

en qµe ¡Se pu.epa e�.�in!r qel títµlo a las per
_ sonas qµe (ieµme.strgn h;:i.)Jer re�li;¡;�qo aportes 
13ignWc!lti>i9s �n til ·campo .de la -t�cnicFi,, el 
jlrte o lf!:.S lJ.prµ¡m¡qp.de¡S. · 

· . i\rticulµ 6� . _j_,os PNfesores .podrán .se1; de 
. 91:fdicaciqn e;xc;hJJ?iva, el.e tiempo completo, cíe 

med�o tiempo y de cátedra. 
La 9.ef!ic!l:cié)n d�l profe,gpr de tiempo _copi-

� pl_et9 . a .la m;liversiQ.;:icj., será de cij:arenta 110ras 
laborales semanales. : . A�tícÜ1p·:71). :De acverdo con lQ.s regiamen
tos de cáq¡;t Jn§titnción, el prpfesor .. qe· ti�µipo 

. cor�plet()_ pqgrá_ recibir .reµi.1,n1erq,c¡qp pqr la
·po�es prestad¡i13 eD, ptra.s iµ_stjtuciones pi.í)Jlicfl.s 
o privq,das de "Educ.�c!ón f?l!PJ!riw. .. . . 

·j\rti·culo 71 . ·Lo,s p:i;of�sq:i;�s de _deP.iciición 
-�xclusiva, tieµ1po con:i.pl¡_;to y µIedio tiempo 

. ��ª-n ª-'mpar�dqs por �i r_ég�men .  eSPeGi�l pÍ·�·v1sto ·en esta ley y aunque son em,plea,Q.os pú
blicos, no son de libre nombramiento y remÓ
ción, salvo dunmt.e . el 1perí9p.9 de prueba . que 
se establezca ·en · el reglamento docente de 
cada,, univ�rsitj.a_¡i ,pa,ra cada una . de las cate
gorías del ·respéctivo esiátütü ' c:ioceiite. 

· .M't!éul()· .7� .  J .. os .. pr_ofe.sp11� . P.e cFi.tetj.r:a no 
.F;Qn empJ�acj.os :P.ú.l:lli�os .ni tn1.p¡i,j �d9re.s o�i

. :l;i!lle� ;  .Jion . con tr�ti�t� .y -�u v�11cq1ac¡ón . a la 
entidad se hará med_l?,nt\:) ¡:;pn,t:i;�to . de pr,estfl,
piP.p . (le :"\:)rvic;io¡:¡, �l c¡¡fl,l s� i;eleb.ri:J.rá ,por · perioqps, acª-i:l.f!wico¡:;. J3u .remm1e.i;s,ctóp. se ·  de

. termln�rá segt¡.n sq c¡¡,tegprí::i -�n el ,E_sc!llafón 
,deJ;i in13tjtU;ción, y cpn J:?asB en ¡as J;¡.pi;a.S .tjic
t;:i.d� . . SJ.J.f3 .presfaqiones socia:tes. ser�p p�ppor
cionales a ·hs estableéjpas pp,ra lo.s prqfe�oi:es 

· universitarios con dédicaciori de tiempo com-
pleto. 

'Los contratos a que se refiere este artículo 
no estarán sujBtQ,s a ,fQril}aliqap,es distintas a 

las que se· acostumbran entre particulares. El 
-régimen de estipulaciones será el deternüriado 
por -1a I}aturale;¡:a del servicio y el contrato 
podrá da-l'se por terminado sin indemnización 

�algunl'.J. en los casos ge incumplimiento ·de .los 
deberes previstos en la ley o en el contrato. 

Estos contra-tos ; requie1·en, pa1·a su perfec-
. cionamiento, el registro presupuestal co:i.:re;;

pondiente. · ATtículo 73 .. . Serán :profesores . ocasionales 
aqueHos q1ie con dedicación de tiempo com

· pleto o .. mei;J.io . tiempo, sean -requeridos tnin
sitqriamente por Ja en-ti.dad p:ara un períqdo 
inferior a un año. Los do-c.eut$,s oc.�;sim1g¡t;)s no 
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son empleados públicos ni trabajadores ofi
ciales. Sus servicios serán reconocidos me·- · 
diante resolución y no gozarán del régimen 
prestacional previsto para estos últimos. 

Articulo 74 . La edad de retiro forzoso para 
los urofesores universitarios con dedicación 
excl�siva, tiempo completo y medio tiempo es 
de setenta años. 

EJ goce de la pensión de j ubilación no es 
incompatible con la vinculación como profe
sor universitario de cátedra ; su vinculación 
se hará mediante contrato de prestación de · 
servicios por períodos académicos. Estos pro
fesores universitarios, sin embargo, no goza
rán del régimen pre.stacional establecido en el 
artículo 72 de la presente ley. 

Artículo 75 . El estatuto del profes::ir uni 
versitario deberá contener los siguientes as
pectos : 

a) Régimen de vinculación, promoc1on, 
categorías, retiro y demás situadones admi
nistra ti vas ; 

b) Derechos, obligaciones, inhabilidades, 
incompatibilidades, distinciones y estímulos 
de los profesores universitarios ; 

c) Establecimiento de un sistema de evalua
ción del desempeño del profesor universitario ;  

d )  Régimen disciplinario .  
Artíc·ulo 76. El escalafón :del profesor uni

versitario comprenderá básicamente las si
guientes categorías : 

a) Profesor auxiliar ; 
b ) .  Profesor a1sistehte ; 
c) Prof,esor asoch�do ; 
d) Profesor titular. 
.Para ascender a la categoría de profesor 

asociado, además del tiempo de permanencia 
determinado por la universtdad para las cate
gorías anteriores, el profesor deberá acrejitar . 
por lo menos el título de Maestría y además 

. haber elaborado y sustentado ante pares ex
ternos a la institución, un trabajo que cornsti

· tuya un aporte significativo a la docencia . .  
1Para ascender a la categoría de profesor 

titular, además del tiempo determinado por la 
· universidad, ·el profesor debe acreditar ;:;u tí

tulo d:e Doctor o equivalente y haber 'elaborado 
y sustentado ante pares externos a la institu
ción; un trabaj o diferente de su tesis doctoral 
preparado especialmente para el ef,ecto. 

Artículo 77. Lo dispuesto en este capítulo se 
ap1licará sin perjuicio de las situaciones j urí
dicas individuales consolidadas conforme a 
der,echo, mientras el profesor ' permanezca al 
servicio de la institución a la que se encuen
tra vinculado a la fecha de la vigencia . de la 
presente ley. . · 

.. 
C a ]Jd t u l o .  V 

Del personal ;i.dn;.inistraÜvó. 

· Artículo 78. El personal acl!nünistrativo de· 
las universidades p úlJiicas está integrado por 
empleaJdos públicos y ·por trabaj adores oficia'
les de acuerdo con la ley. 

Artículo 79. El estatuto general d!eberá con
tener como mínimo y de acuerdo con las 
normas vig,entes · sobre la materi_a, los dere
chos, obligaciones, inhabilidades, situaciones 
administrativas . y régimen disciplinario del 
personal administrativo. 

C a p í t u l o  V I  

Disposiciones especiales. 

Artículo 80. Las universidades estatales o 
públicas r deberán elaborar planes periódicos 
de diesarrollo institucional en concordancia 
con las estrategias d:e planeación regional y 
nacional. 

Artículo 81 .  El Ministerio d'e Educación Na
cional acordará con las entiidades territoria
les, las responsabi'lidaides tanto de la Nación 

. como de las propias enttdade's en lo relativo 
a los pasivos actuales de las instituciones ofi
ciales de Educación Superior y la distribución 

· futura ·de los a1portes directos del Estado para 
su funcionamiento. 
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Artículo 82. El Estatuto General y los de
más reglamentos de las univ·ersidades púl:Ylicas 
deben aj ustarse a las disposiciones de la pre
sente l,ey. 

Artículo 83. Los Estatutos Generales de las 
universidades públicas deberán señalar cuáles . 
de sus actos son administrativos. 

Artículo . 84. En el Estatuto General se de
terminarán los recursos que proceden contra 
los actos administrativos prof·eridos por las 
diferentes autortdade:s :de la institución. 

Artícu1lo 85 . La Universida·ct Nacional de 
Colombia, en lo no previsto en su ley orgánica, 
se regirá por las normas de la presente 1'ey. 

Artículo 86. Eri razón de su vinculación al 
Ministerio de Educación Nacional, la Univer
stdad Pedagógica Nacional será la institución 
científica y técnica que asesore permanente
mente a este Ministerio en la definición de 
las políticas relativas a la formación y per
fecionamiento de docentes no .universitarios. 

TITULO CUARTO 

De las demás insfiiuciones públicas 
de Educación S uperior . .  

C a p í t u l o  l 

Naturaleza, creación y organización. 

Artíc.ulo 87. Las instituciones públicas de 
Elducación Superior que no tengan el carácter 
de universidades según lo dispuesto en el 
título I, capítulo IV de la pDesente ley deberán 
organizarse como establecimientos púbQicos 
del orden nacional, departamental, distrital 
o municipal. 

Artículo 88. Los establecimientos públicos 
· nacionales ·estarán adscritos al Ministerio de 

Eiducación Nacional, los 'd epartamentales a la 
respectiva Gobernación, los distl'itales y mu
nicipales a la respectiva Alcaldía. 

Artículo · 89. La creación die estas in:stitucio
nes corresponde al Congreso Nacional, a· las 
Asamb1eas Departamentales y a los Concej os 
Distritales y /o Municipales, a iniciativa del 
Gobi,erno respectivo. 

Artículo 90. A estas instituciones les serán 
aplicable,s las disposiciones contenidas en los 
artículos 5 1 , 52, 53, 55 y 63 de la presente ley. 

Artículo 91 .  La dir1ección de ·estas institu
ciones corr-esponde al · Consejo Superior y al 
Rector. 

Artículo 92. El Consej o Superior es 'el órga
no de diDección y está integrádo de fa misma 
·forma qüe para el caso ·de las universidades, 
de conformidad con el artículo 57 de la pre
sente ley. 

Artículo 93. Son funciones del Cons·ej o Su
perior, además de las previstas para las j untas 
o .consej os directivos de los . establecimientos 
públicos, las señaladas -en el articuló 58 de la 

· presente ley, a excepción de Ja cont:emplada 
en el literal f) . .  

Artículo ,94, El rector es · el represe:p.tante 
legal y la primera autoridad ej1ecutiva de la 
institución, cuya designación compete al Pre
sidente de la RE\pública, al -Gobernaid'or o al 
Alcald'e, según el orden nacional, departa-

. mental, distrital o municipál al que perte
nezca la entidad. 

Para ser rector se requiere poseer título 
universitario y haber sido, a:demás, rector o 
decano universitario en propiedad, o haber 
siido profesor universitario al menos durante 
cinco años o e}ercido la pfofesión por 1el mis
mo lapso. 

Artículo 9!5 .  El patrimonio de 'estas institu
ciones estará constituido por : 

a )  Las partidas que se les asignen dentro 
de los presupuestos nacional, departamental, 
distrital o municipal ; 

b) Los bienes mueb1'es e inmuebles que ac
tualmente posean y los que adquieran ¡poste
riormente, así como sus .frutos y rendimi1entos ; 

c) Las rentas que reciban por conc1epto de 
matrículas, inscripciones y d'.emás derechos ; 
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d) Los bienes que como personas j urídicas 
adquieran a cua}qui·er título. 

Artículo 96. La organización y ·demás aspec
tos de las instituciones de Educación Superior 
que se creen como establecimientos públicos 
serán determinados por •el Gobierno Nacional, 
departamental, d'istrital o municipal, die acuer
do con las disposiciones contenidas ·en la 
norma que las cl'ea o reorganiza, la cual de
berá aj ustarse a lo preceptuado en la presente 
ley. 

TITULO QUINTO 

Dispo�iciones comunes a las universidades 
estatales y demás instituciones públicas 

de Educación Superior. 

Artículo 97. Los gastos de funcionamiento 
de las universtdades estatales o públicas y 
demás instituciones de E·ducación Superior 
creadas por los entes territoriales, serán 
financiados con las rentas propias de tales 
entes, y con aportes de presupuesto nacional 
en proporción ponderada a la eficiencia fiscal 
alcanzada por las riespectivas universidades 
estatales y /o instituciones de Educación su-
perior. . 

Artículo 98. Las disposiciones ·de la presente 
ley; relativas a las instituciones públicas de 
Educación Superior, constituyen el estatuto 
básico u orgánico y las normas que deben 
a1plicarse para su cr·eación, reorganización y 
funcionamiento. A ellas deberán aj ustarse el 
estatuto general y los reglamentos internos 
que debe e�pedir cada institución. 

Artículo 99.  Mientras se dictan los nuevos 
estatutos generales 'de las instituciones públi
cas a que se refiere esta ley, continuarán 
vigentes sus actuales normas ·estatutarias. 

Dentro de los quince días .siguientes a la 
ex;pedición de los estatutos de cada institu
ción, el Consej o Superior deberá 1enviar al 
Ministerio de Educación Nacional, por con
ducto del Icfes, · copia auténtica de los mis
mos para efectos de .su inspección y vigilancia. 

Artículo 100.  La Escuela Superior de Ad
ministración !Pública, ESAP, el Instituto Tec

. nológico de Electrónica y Comunicaciones, 
· ITElC, el Instituto Caro y Cuervo, la Univer

sidad Militar Nueva Granada, la Escuela 
Naval de Cadetes Almirante José 'Pruidiencio 
Padilla, la Escuela Militar d·e Aviación Marc.o 
Fidel Suárez y la Escuela de Policía General 

· S ant¡mder, continuarán adscritas a las enti
. dades respectivas 'Y podrán aplicar las normas 

que rigen sobre autonomía académica para 
las demás instituciones públicas· de Educación 
Superior, de acuerdo con su campo de acción 

· y  ¡:;us propios estatutos. 
Artículo 101.  Las escuelas de ca!Pacitación 

d'e entMades públicas, previa celebración de 
convenio con instituciones de ,Educación 1Su
perior 1égalmente aprobadas podrán · ofrecer 

· progTanias de Educación Superior y conf,erir 
. los títulos respectivos conjuntamente con his 

universid'rudes acreditadas. 
Artículo W2. · Las instituciones dedica.Jdas 

exclusiva o primordialmente a la investiga
ción, podrán ofrecer previo convenio con uni
versidades y conjunta:mente con éstas, pro-

. gramas de formación avanzada. · 
TITULO S.EXTO 

De las instituciones no ·oficiafos. 

C a p í t u l o  I 

Creación. 

Artículo ln3. Las personas naturales y j urí
dicas de derecho privado pueden,. en los tér
minos previstos en la presente ley, crear 
instituciones de Educación Superior. 

Artículo 104. Los particulares que pretendan 
fundar una institución de Educación Superior, 
deberán acreditar ante la Junta Directiva del 

•• 

..... 
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Ic:fes que están en capacidad de cumplir la 
función que a aquélla corresponde y que -la 
enseñanza estará a cargo de p ersonas de re-

. ·conoci!da idoneidad ética, académica, cientíifi-
ca y pedagógica. 

· 
Artículo 105. Las instituciones no oficiales 

de Educación Superior deqen ser personas 
j urídicas de utilidad común, sin ánimo de 
lucro organizadas como Corporaciones o Fun
daciones. 

C a p í t u l o  11 

Reconocimiento y disolución. 

Artículo 106. El reconocimiento y la cance
lación de la persónería j urídica de las insti
tuciones no· oficiales die .Educación Superior 
corresponden ,exclusivamente al Ministerio de 
Educación Nacional, previo · coneepto de la 
Junta Directiva del Icfes. 

Ai·tículo 107 .. A la solicitud de reconoci
miento de personería j urídica, d'eberán acom
pañarse los sigutentes documentos : 

a) Acta de constitución y hojas de vida de 
sus fundadores; 

b) Estatutos �de la institución ; 
c) Estudio ·de ·factibilidad ; 
d) Los documentos que acrediten la efecti

vi:daid y seriedad de los a:portes de los funda
dores. 

El contentdo, la forma y requisitos que de
berán reunir los anteriores documentos S'erán 
señalados por la Junta Directiva del !efes. 

Parágrafo. La ef.ectividad de los aportes se 
acreditará mediante acta de recibo suscrita 
por quienes hayan sido designados para ej er
cer las funciones de repre�entante legal y 
revisor fiscal de la institución. La S'eriedad 
de 'los aportes 1d:e derechos real-es, mediante 
promesa 

-
cl:e transfer·encia de dominio, ,estará 

condicionada únicamente al reconocimiento 
de la personería j urídica de la institución. 

Artículo 108. La Junta Directiva del !efes 
con base en ·el estudio de factibilidad presen
tado por la institución,

' 
previo .concepto del 

comité asesor correspondiente, rdeterminará 
el monto mínimo de capital que garantice s.u 
adecuado y correcto fu11..cionamiento. Para esta 
determinación se atenderá entre otros as¡pec
tos a ia ubicación de la institución, al número 

·de ·estudiantes, a las características y natura
. 

leza d·e los programas que proyecten ofrecer 
las instituciones. 

Artículo 109. El estudio de factibilidaid de
berá demostrar igualmente que el funciona
miento die la institución que'. se pretenda cre¡:i.r -
esté 1firianciado con recursos diferentes a Jos 
que se puedan obtener. por concepto d_e . -�:ná
trículas· al menos por un .tiempo tgual . al de 

. la- terminación de su primera promoción.:· Los 
costos· de funcionamiento deberán- ,estimarse 
s eg\Ín los costos por alumno y J?Or programa:: 

Ár.tlculo . 1 1 0.· .Las _ reformas 1es.tatutarias de 
estas instituciones. deberán notific.arsre al Mi

_:nisterio de ,Educación Nacional · por intepne"" 
. dio del Iáfes para ·efectos de su inspección -y 
. vigilancia. 

· 
· Articulo 1 1 1. Las instituciones no oficia1'es 

. d�.- Educación Superior · se d-isolverán en los · 
siguientes casos : · -· a) Cuando tránscurridos dos años conta.dos 
a partir de )a fecha de la rprovi:dencia que le 

. otorgó :  la personería jurídica, la institución 
no hubiere iniciado reglamentariamente . sus 

. actividaides académicas 
b) Cuando se cancele su :personería jurí-: 

. dica; 
·c) Cuando ocurra a¡guho 1d:e los hechos . .  

previstos en los estatutos para su ifüsolución ; 
d) Cuando se. entre en · imposibilidad defi

nitiva de cumplir el objeto para el cual fue 
creada. 

C a p í t u l o  111 
De las instituciones creadas · por la Iglesia Católica. 

. . Artículo 1 12.  En los términos · del Concor
dato vig·ente con la Sai1ta Sed1e, el reconoci
miento civil de las instituciones de Educación 
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Superior crea.idas por la Iglesia Católica se 
· dará con la sola ·demostración de su existencia 

canónica, ante el Ministerio de Educación 
Nacional. 

·Para desarrollar labores en Educación Su- · 
·perior será necesario acreditar además el 
cumplimientD · de las ·exigencias 1establecidas 
en esta ley para la creación y funcionamiento 
de instituciones no oficial,es. 

La autorización para desarrollar labores en 
Educación Superior es competencia de la Jun
ta Directiva del !efes. 

. TITULO SEPTIMO 

Dispos'iciones comunes a las instituciones 
oficiales y no oficiales. 

C a p í t u l o  1 

De la creación de seccionales. 

Articulo 113 .  Las instituciones de Educación 
Superior que proyecten establecer dependen
cias seccion�le:s, además de pr1ever expresa-

. mente esa posibilidad en sus normas estatu
tarias, ,deberán obtener autorización de la 
Junta Direétiva del !efes, que señalará previa
mente los requisitos y procedimientos para el 
efecto. 

C a p í t u l o  11 

De la extensión y del bienestar. 

Artículo 1 14. La extensión comprende los . 
programas de educación perman·ente, curso:S, 
seminarios y demás programas destinados a 
la difusión de los conocimientos, al intercam
bio de experiencias, . así como las actividades 
de servicios tendient·es a procurar el bienestar 
general de la comunidad y la satisfacción de 
nece:sidades . de la sociedad. 

Artículo. 1 1'5. Las instituciones de Educación 
Superior, 1deb�n ad·elantar ;programas de bi·en
estar 1entendidos como ·el conjunto de activi
dades que se orientan al . desarrollo físico, 
psico-afectivo, espiritual y social de los estu:. 
diantes, . docentes, directivos y demás •personas 
vinculadas a ellas. 

. e a· p í t u l  o 111 

De los .derechos pecuniarios. 

· Artícúlo 116. -Los derechos pecuniarios que 
, por razones aca'tl'étnicas pueden -exigir las 
· instituciones de·'·Edúcacióll' Superior son los · siguientes : · · · 

a) Derechos d'e inscripción; 
· b) Dérechbs de matrícula; . . 

. · e) Derechos por realización de exámenes de 
.· habilitación, su·p1etori9s y preparatorios ;

· 

1d) Derechos por fa realización de cursos 
especiales y de educación permanente ;  

· 
e) Derechos de grado; 

· . !f) Derechos de· expedición de certificados y · constancias. 
· 

·Artículo 117.  Las ihstituciones de Educación 
Superior legalmente aprobadas fijarán el valor 

· de· todós los derechos pecuniarios de que trata 
· el articulO' anterior, y aquellos destinados a 
· mantener un servicio médico asistencial para 
: los estudiantes, sin perjuicio de la inspección 
.y vigilancia. y de conformidad con la presente 
ley . 

C a p í t u l o  I V  

Del personal docente. 

Artículo 118. El régimen del personal docen
. te de Educación Superior será el consagrado 

en los ·estatutos de ca.ida institución. 
Dicho régimen deberá contemplar . al rp.enos 

los siguientes aspec tos : requisitos de vincula
ción, sistemas de evaluación y capacitación, 

· categorías, derechos y deberes, distinciones e 
incentivos y régimen disciplinario. 
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C a p í t u l o V 

De los estudiantes . 

Artículo 119 .  Es estudiante de una institu
ción de .Educación Superior, la persona que 
posee · matrícula vigente para un programa 
académico. 

· · · 
;Artículo 120. Las instituciones.de Educaeión 

Superior ·deberán tener un reglamento estu
diantil que r·egule al menos los siguientes 
aspectos : requi,sitos de inscripción, admisión. 
y matrícula, derechos y deberes, distinciones 
e incentivos, régimen disciplinario y d.emás 
aspectos académicos. 

C a I> í t 11 I o  V I  

De la financiadón de la investigación 
científica y tecnológica. 

Artículo 121 .  El Go)Jierno Nacional destinará 
recursos presupuestales para la promoción 

·
d·e 

la investigación ci,entífica y tecnológica de las 
universidad:es estatales. o pública,s, privadas y 
demás instituciones de .E1ducacióri Superioi., 
los cuales serán asignados con criterios. de 
prioridad social y excelencia académíca. 

Artículo 122. Los. aportes _parafiscales que 
las instituciones de Educación Sup8rior en
tregan al SENA se destfr1arán a la creación 
de un fondo para la investigación científica 
y tecnológica que realicen estas instituciones. 
Este fondo será manejado por ·el - Instituto 
Colombiano para el Fomento ele la Educación 
Superior, !efes. 

TITULO OCTAVO 

Dispos'iciones transitorias, 
normas derogadas y vigencia. 

Artículo 123. Las actuales instituciones uni
versitarias · y las actualment,e . denominadas 
universidades, que no han obtenido su reco
nocimiento institucional como tales, d·eberán 
en el término de tres ( 3 )  años contados a 
partir del momento en que entre en vigencia 
el :'Sistema Nacional de Acreditación, satisfa
cer ante la Junta Directiva . del !efes, los 
requisitos para transformarse en univ1ersida
des . 

Si v;encido este plazo no fueren acreditadas 
de conformidad con la presente ley, se deno
minarán instituciones profesionales de Edu
cación Superior. 

Artículo 124. Las actuales instituciones . 
· tecnológicas deberán, .en el término de tres 

( 3 )  años contados a partir de la fecha en que 
· entre en vig.encia el Sistema Nacional de 

Acreditación, satisfacer ante la Junta. Direc
tiva del !efes, los requisitos para transformar- · 
se en instituciones profesionales die Educación 

: Superior o en universidades. 
. Si. vencido ·este plazo no fueren acreditadas 

de conformidad con la presente ley, sé deno
. minarán instituciones intermedias· prof,esio· nales. 

Artículo 12'5. Las actuales. instituciones téc
nicas profesionales, deberán en el término de 

. tres (3 )  años contados a partir de la fecha 
en que entre en vigencia el Sistema Nacional 
de Acr•editación, satisfacer ante la Junta 
Directiva ·del Icfes, los requisitos para poder 
transformarse en institucfones profesionales 
de Educación Superior . .  Si no acredita su 
transformación ·en este lapso se denominarán 
instituciones intermedias profesionales. 

Artículo 126. Las actuales instituciones de . 
Educación Superior que vienen ófreciendo 
programas tecnológicos terminales, deberán . 
en el plazo c1e tres (3 )  años contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, ef.ectuar la 
transformación de sus respectivos programas. 

Artículo 127. Durante el término de tres ( 3 )  
años a partir d e  la vigencia d e  l a  pre.sen te 
ley, actuarán 8,nte la Junta Directiva del 
Icf,es, con voz y voto, un rector de institución 
técnica o tecnológica y un rector de in.stitu-
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ción universit�ria, ,elefilqp,S por asamblea de 
rector·es de estas instituciones, convocadas, 
para tal efe.e_tp, :P.crr ,el DJ,re!,!tQr General del 
Icfes. 
· . 

:Artículo·· 12a. ivuentrª's se rdicta el n�evo 
estatuto :del Icfes, continuarán vigentes sus 

:-a.étuales normas 'estatutarias. ' ' 
- ·Articulo .129. Todas .las instituciones de 

Educación:Superior. creadas por ley, .orde:q.ari
za o acuerdo-municipal que es_tén fup.cionando 
:éú : la actualidad .cónser�ar:án _su pers.o��ia 

jurtdicá y alrÍbueion�es, y_ deberán ájustari?e 
.enJo.s:qcési;vo .a··las.füspostciQnes de fa,presen
te ley. 

Artículo 13Q. J,,asjp.sti,1¡µ�i�nies de Educación 
Superior deberán a;justarse a los términos es
taqle.��d.o,s 2E)P . Ja pr�!�n� .l�Y, .P:e . .cQn.fcn;:midrud 
éon las dig:pq.sj,cj.opgs . trap._sit.otlJtl> que para ·el 
efecto expida el Gobierno Naeional. . 

· -.Artieulo ;lr3;1. -Está , ley ·rige -a · pa-rtir ·de su 
· -premulga�lón - ry  - deiwg:a •la� -d�posiciones · que 
1e s�ean· cont1•a,;ri?-.S, espeeialrnente· loi:; Deeretos 
:�res•·&f> ·Y :&l-de J��m. 

· 

PuJ:>Uqge,&e· Y- c:J).mp.Ia.�J;!. 

;C&!1� ,{f olw� Wi:�j�fü> ,(Ja,r�ía 
-�l'.1;�11istro ·d� WgucaciÓ:n. 

-�4?Pfü0�()N -DE · MOTIVOS 

A .  Contexto g·eneral. 

La Educación Superior se encuentra afec
tada por cambios fundamentales · .en su con
texto refacioJJ,adq,s ocn ta nueva Carta Cons
titucional, con el cambio en las formas y los 

-procedimientos . de la produccjón del conoci
. . niiento y . el nuev.o papel de este último en }a 
-sociedad_.actual, . con Ja ap.e:rtura d.e l_a eGQn.o
. fuía, ,c_on el Plan de Aper.tura -Educativ.a Y -con 

las .exigencias gio.b.ales d� un cªmJ:>io . sµstªn
ciaL en las a,ctitndes men:tales ·o.ato las cµ;:¡,J�s 
se orienta el compoÚami�D.tQ 4e lps· iP.ctiviQ.l!QS 
y- de los grupos .en la &o.c.ie,q_ad .. colom.bi.wna 

- actual. :S.e trat.a q� µn .n11�vo e.�ce:r!ar!.Q - q:u_e 
motiva una Reforma de la Educación SupeFi,Qr 

.para,posipilit.ar Ja r��.e¡;;truct11i:ªGi()p. ·pe · las . ins
tituciones del . s�.ctQ'� .- Por · e!lo e;?tfl. ·e�PP�ici.ón 
:cte . 1n.otiV.oi3 .eJ'.!:PHGli;a ¡c¡i_s ej E)s . r.eferepcta1'es 
del nuevo contexto, · precisa ;lQs .  pri11cipi01? .Y 

· . Qbj e_U'7o;; iAe ia -.EP.µ?a<;i<tn .s1mert-or eP gue 
.descansa . la nµev¡:¡, .l�;y, .-P.el.'Hla l;:i g,:rqµite��ó
·njta :ael ·P.royec.to y ·'feeog� f!n�l}ll_ente, en 
;br�VfiS . .E)ll.lJ.PC!�!los, · !os¡obj·etivqs :b�ic.os . tj:e �a 
-Ref.Qrm.a. ·· · 

· ·-1 . Cambio en ·Ia� ·formes.�y.19,s procefü1nientps 
d� �a _prol'!tICción del pppoci����l!Q. 

- .Durante el siglo ·XX, y .de. manera mas agu
.da en los últimos años, hemos asistid

.
o a 

· n1.odificaciónes sustanCiales en la práctica 
.científica. :De maniera .paulatina, se :ha - ido 
-desplazando el modelo - de · una ciencia '!unifi
·cti,da". ·Por el contrario, la práctica de la cien
«cia 

. 
se rdespliega .en .enfbques diferentes aún 

·a:1 ipterio;r : de cada disciplina. <La figura del 
· i 'hombre de ciencia" ·ha,sido :reemplazada . por 
"''.equipos dB investigación":que trabajan orien
-tados por paradigl]:1as diferentes. · Estos pa:ra-· 

digmas, a su v.ez, se suceden unos a . otros, 
.sucE)si.ón m.ed�aqa pqr );:t :m.:!ti.<?a y .el :ree.ono
cim.ii:mtp del límite expli<�.a;!;ivo ge Ja;;; t�prí;:}s 
�y apoyafia · e:µ aparatos J:n,1r0Grático.s Ql!·.e ge
· nerfl,-n pputicas . de y p,ara la ci_enGia �P r Jos 
-respectivos paíse,s. pe e.sta rp.¡=mera; des:=g�a,r.e
ce ei ip.vestHrn,dor sqlit;:trio pªra permitjr �l 

-. .irt+1:g)rn.iento de las ·comµni.d¡;¡.ges acad�rp.tcas 
apoy_a�as ·en rectes de infQrmacióp que m�ormi
ten IFt · B:Pertura naci_q:pal · � int�-rna.Gional qe 
los países .en m_atE):r:ia (le cieneii:¡. y t.ecipo¡og�¡:¡,. 
Cqlombia I).Ü e,s mi.;i,:e�c�r;ci.é/n a-'este re!;;pecto . 

. � . -:R�l�y�¡u;j.a 4Je J a  '.dimgni;;i9n. �tjc:;i 
Y.� Jª� Jm!�tf�;lS -�J�Hfi<f�.lil· 

De esta situación se puede inferir ¡iqy .c:0n 
m�s - .Cl!:lridact _que hace unos . año.s, ci.ú� fa 
pr�Gtica .dE) I.a ciepci;:t está vih.cµlada . .a . . Ja 
i:l.in.�mi.ca .. de J.a 1socieqa,Q. . global y q;ue _.dic,b,a 
:r:eJw;ión .tematl;i'íada apµ;nta . a una !J.Pei:tµra 
desde el interior �te las d;i,sc,iplj:p.as i?!Jb�e la 

_ _  Q.imen.�i.éu1 Nico-po.líti.c¡¡, _Q.Ell .cPn.0Gi;mie;nt0; ·en 
g�p.�;r¡i.l . . ·:g:_IJ.. _ot1:� .Pal.l;l..:.br9.-'?, ,G.o_n.oc,imJentp .e 

· interés están vinculado¡¡ .eJJ. JonP-ª.S· complelas 
susceptibles de discernimiento crítico:. s·í bien 
es cierto ·que __ �e -tr�ta de in�r�ses extra teóri
cos, ellos se encuentran ' al · interior de cada 
p_rfu:,ti��. y _l?.OQ_r�d�terIJ:l!J:.l.ª'-.l! . �l tra'Qaj o_ .cien
tífico. · · 

.Este .reconocimiento, cada vez más . genera
liza.do, permit{! p.ep�ar- ,q.@ :las instituciones . 
de Educación Superior . deben . reorientarse en · 
conforrn.lQ.ad ,�.Qp_)a -Q.ll;JJ.\mi,�. c!,e )os .cambios 
en materia de producción de ciencia y tecno-

. .  _lQg4¡. _y .q:1+e.� cl,e.tr.ií,s ..ele . .  J.p, -!!.Q1lt'igi+�aci.ól} Q.e las 
.cf��irimi�� . .. ep. .�µs P.r.á.Gtlc.� ,m;>:P.cir.etfl.S · .�µ )ª's .  
iP.stl:tJJpiOJlf;.S Ji.e Jlidi¡,ca.c;�Gn.rSup�rip¡;, .su:PY�;n 
P:r�.sµ.puest.os .de . ,orQ..ep-;a,pt;i:i)p�g�c.q, __ epj,¡;;t,e-

. )n,q¡(>!?,'i.W, .é.� s poUti�o .qjie _pµecl�n .ser �µ
m#tQiS .o .:P.!}.. . por p�rt.e .A.e, la �.om.uniP,.a.d .apa
. .0.�ca y .q:ueJ.�:i;c;�¡l_e,µ _eµ .el p.e:roJ . .del Pro.d.Ucc.to 
que se está generando en dichas institqcipn.e!l, 
de manera "tal que parece· ser una , necesidad 
imperiosa en �1-pre.sente.Ja ex�stencia de espa
cios en los que"ellos -sean. sometidos a discu
sión:. 'l'al e,sf_uerzo :ti.a <:te fac�li.tar {fue. quie�es 
pasanº por la Universidad desarrollen una 
Cfl..p�cidad de ' 'a1Jtorenexió1J" que les perIµita 
asumir" e_n súnismos y -réspe�to ge la sociedad 
glol;>al, tanto ·fa ·lógica ·de la ciencia cmp.o ia 
·de los _int�reses· que sobredeterminan su nrác
tica;, !baj o -el _ presupuesto que constituye el 
principio -de -toda comunidad acádémlca: -la 

:postqilid?-d ,de up: diá,l9g0 en el que .se privile
gie -el :mej or a-rgu]llento soqre . todo dogina-
tismo. · · · 

p .  y¡µ�µm<:i.ón . .del mrnba.c�r universitario 
· c�n el �Pr.Qc,es.o d.e desarrollo nacional. 

. . . �i bien -.es �ierto -que l.a · tarea -pe la µn�·ver
sicj.a,d .no &e denne.qe manera ·e�clu:si_v.a P�l?�·e 
las exigencias·  del sector de l:a . proquc.c�QP:;_:IJ.º 
es menos cierto que la idea 'de universidad 
cobra realidad- en la meP.iQ.a-�n que se expresa 
en instituciones concretas que hoy constitu
yen el en;trg:rp,�do .qe lps si¡SWmJ¡,s de ·educación 
en todo's los países. Instituéiones que tienen 
JJ.n,a. re.spo�a.piltqa,<i ,speial que se marii:fi:�sta 
,e�1 Eañ_a u'Qa -.,de sµ,s ·t¡:¡.re�s. Part.e · de �.t;a 

__ ·resppns.abJJ.ldaj. cop1;1iRte en is'lJ.nJ.h; .los prpJ>le
mi.o;; del pais, convertidos en obj etó ._qe cono
cimiento y suge:¡.-ir , l}ipót�i,s . qe soluGiPIÍ ,que 
puedan insertar.s.e luego .en Jos ,pl¡:¡.ne.s de pes

. �rr.olij) ; tipy . más que pµnc.a .¡e ·.c,cm.·�c;¡ppnqe a 
las .in.stLW&i.Qnes d,e !ifqUGf!,.Gió:P S_uperior epµ
:f(rfuuir .. a d.efinir l� pec-esift,::tde,s ·s�iª'��srepn
forrii.e_ ;:t· ,G!'.itm;ip_s .!Jue _ati,en@.p-.J�,s -e,.'l:ig�pctl:J.s 
del desarrollo h unianp- y d.�H�ienest�r J5�n�ral. 

.J,a <S)-u;>er:vlyeHeii:¡, y �l hie�e9:t;i,-r 4.e ):a .especie 
es, en último término, la finaliq_a,!i :9.el em;rn
e�mie11:to· y Ja -prcpd:uc.ción de ·�ste ttene E)� la 
iiniJ.•er�ida_d· .su lim�r natural. 

· 
- A &:ti ,yez, ia· nueva ·CaF.ta :Constitucionál, la 
-PoHtka de ci.en.ei:a y tec.nologfa y· .el ·plan .de 
:averJm·.a ne Ja édueación efilgen una reori.en
·t.ación P.e J;:i. Educq,ción · Sup_erior coh .el fin de 
.nr�rüc1.M qµ_e l�.s in,stituciPn�s .:de esté niv.el 
incrementen su liderazgo como puntales .. del 
desarrollo sin abandonar su naturaleza propia. 

El nuevo contexto en· que ·1le encuentra el 
país condiciona el tipo de inserción deseable 
de las citad,a,s .in.stitlJciQPJ�,s .en :el: medio soCial. 
De este nuevo escenario es necesario tener 
en , ¡,a rrierriori�. ct.e rJ:a �Po.e.a· . reGien:te . act.emás 
cj.f Jo_s pµp.t,0,s ªnti;-s ,señal?-9.o.s,  }¡;¡.·transfo:r:m.:8-.
ción en :¡_µ . f,,�trpct¡.¡r,a . .  d�nwgr.Mic;a, · el proc�i:;o 
g:e - µrqgn�:4;:t'lJiQl1 , �l surgimiep.:to �e la.s Gl.q,ses 
meqj;:i,s y;¡os · e.tectos d:e e,sto¡; -:fenómenos soJ:!i¡e 

,-�1 pro�f,SO�.c:!e · larGJ.Jlt11rfl. y)¡;¡, _ae;rp.QCfFJ;�i.a ; · y �qe 
)¡:¡, c_0y!:mtq:ra actµ:f).l, . la glo@,lj�ªción .del ·:.�Jis
teina econ.�mico,);a �recte11te:qE)p_eI�.<J�ITGiil ��-
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,terna .E;J.1 m_atB.ti.a :Pe -_ci_en.cia . y te.cnolpgí.!;t, • 
·fi:Qf!ncifl.mJ:.en:to :Y :merc;:i.¡:l_os; y la -pénttda ¡,d.e .  
lf!. :r.�l�vgnr,;i� �@ , l¡¿t ·��c}ón como ma:r�P- - .<Je 

-:r�f?J'�Jl.cüi. PJH'P. la t=;r,Qnprpi_a . . E_n el _coriJ;�ex.bo 
internacional se dan cada día.µuev.ª-s P.oiitLca.s 

- �<;Qr¡.pp;ií�ªs -y :.�o.G�-ªJe.s _tom.aQ.a.s P.Or -1�,s pn;jse.s 
!ncJ,nstriali:Z.ª-dQ.S .1mra ,super;:i.r Ja �,r�J,s -y :re
ªct�y_a,r sujS .�ccm.�!ll{'<'J,s, se . pa J.m :f,01Ji'Al?,1i!�

. mJepto _pe )f!. �p._nqyªct<?l1 ·teGnol{l_g'j�ft �n j�SJ.m_
·pos como la microelectrónica y la in.�Qrm.�M<,;,it 
·y ello genera nuevas relaciones internaciona
les derivadas �-d€ l<>s -p:rocesos de rees.tructu:

· ración. 
De forma para-lela a la revolución tecnoló ,. 

. g!.��- ,�Q).1tijnJj�, - �'l:J� p,ajses P.GPJ�S, Ja �r.isis 
- g,�ri,�rA-!i.z!'l.d.a-:Y . �J g§fl!--er.zo pPr )l �M' �c!�lit.IJ. t,e 
�lm.Ht,i,ggs .ae -g_jP.,�.��· .J11:sta .. -5ituaf:¡óµ :P1.?tn �ª . !-a 

".l.l.�C#53!9�g �ge· p:r--emJJ.:i.;�fl,fi!$e si ;<;�l'-á PQ.§iple-,)Jn�
-�e�S!n Yffe'>'.>J9g i,pd���f!;l s�r1.,.gJ1e�n� d� ;:i..1.-�!P:o . 
·tiempo úna reco:qy�rsj,ón · .d� Ja ;Equ,<;:fW�.óp 

. .. �J.�J��1!j.or. ·I:pd:ep,�nqi�PteJllepte -!;!el' : t�,s.l.:1.JP,ado 
. a� {::.t �;P.ert:l!·ra -�c._9p.9micµ.,.. s_e . . q.�)Je (t:.8C()J)p.c,er 

· que las in�tiBl:.qi� <;le �Q.1.1&�,pi.Pn · SJ.!·l��rj..or 
.-.��·l?�n· �;eorle�tar,se -cpn -.el , p!:>j etivp �}p!}.l de 

contríbuír a los cambios necesii��p,s -q,-ue �� p.o/).s · 
requiere de:r:i,j;_rp,P.�l ,pr-oceso . i:te . m.o4ernizª�ión . . · · . 
de sus estr'ucturn,.s; · .cpn . ciar.a· .Y�ión ci� su· 

. .  Jg¡:¡.ftió11- c�·it:i�.a .r�P,e�to . Q.e} pl,'-0y.ectp de wo- . 
q�rnipa_tj q�e pe· cpfl!?ig.ere. p.e¡Sea,Í)lt;!. 

· 
Todo este contexto obliga a recuperar .. el 

· pap.e1·,pr.o.tagóp.icw · e ·indiscutible ct·e -1a edu
:.cacióp.. A ,ella le eoJ:·:1.·esp.onde contribuir . a l}t 

generación de .una .cultura Pár.a la rtlQd�rni
. dad,qu.e .-cree las . .ei:mdiciones n:.eEesa:i;tás .para 
·el cambi.o; inc:entivm:J0s valor.es _que pétmit.an 

- que tales· cambi.o_s :t�ng.an una direccionalidad 
·:qoe .evit-.e· _elmr.e.do:tp.inio ;:vb.solntP de la- ra�i0-
·.-nalid.ad .in.st.rumental ·cprevj,::;ión, <;Iominí.o y 
-control)' i:;obr:e -el-.rn:J.111do 'Vit}).l hlJmano; .�.apa-
cttar a la:s _p�rsl)nª_s p.ara el ej ercieio d.e . J.a 

. lib:ertai::l, par.a- la : multiplicict"CJ.d de s;:i.b:ere,s,-:Q.e 
profe,'>tones y OCJlP.ac-i.on.es como GQndiciól1 : Q.e 

·.ppsibfüc).a!l para mej or_q.r la p_o.sición ·9,el país 
-'en · el ·corite�bp int.ep1aci.onal . ¡!}n el order1 de 
- 1.os JµnJJa.mentos, .�st_�s son ,sus f'q.nciqn:es-:p¡:i-. merns p;+ra ef.1.tfl. géGaP.a . 

B .  Cp_ntext.o sectmi.al en . el .  que se desarr,9}La 
- l.iJ. -f;¡:l_uc�ción Si1périDr. 

. I�fl. n:niy�r.sid!!d ,cQlQrii?-L aql1ei1a que cónio 
!!Sti!.o d_e _ip.st-ttución universitari?- tuvo vigep
cia entre· nosokos -hasta · 1a mitad .de : .es�e 
�iglQ, xeaJ!z9_ taJ,1 i?,ólo _ .de manera parcial el 
CQJ)c�p_to orígi!1ario . c;l.e universidad_, -�n l� .. ip.e
Q.i!=lfl. en qµe ' _eªtuyo ceritradfl. en fa docencia 
y c911 RTeP,grµiµi_o, en .l?U desarrollo acad.émico, 
e:µ··1::i.,s ár.«?fl.S �el derecho, _la medicina y fa 
inge1').iería.:El estilo "moderno" de ·universiQ.ad 
§'�rl.wc-ó �{��ccnjp�jmiento

. 
cte �a iinpoi·ta,;Ilcia 

9-B )p. Qre_aci_(ln �de .conocimi<;mto coJno pota 
· constitutiva def enté universitario. Este reeo
nóCiµ-iiénto i:üe- importa11te' aul.1gue no lpgró 

· pwrnea1' -a<;l.�Guada-pi-ente toda fa Edµca�i<?n 
- superior. �En:e'feGtO, el énfasis en la �illlc!ón 
· eeonómica de la edue-ación, c0ndujo a la m1í
.veFsídad · a una -sobréa-O.aptacíóñ al rner�-a;do 
d.e trabajo, dejap.do a,trás Sl! fp_µción ge pro
· ducción ·del cenooimiento. Con ello se perdió 

. unó-:de -íos elementes-esenciales de su ·identi-
dad con una incidencia fuc�ite en la c�alidad 
9-e · l�Cedüeación· im:ti>ártict:a. E;sta_ d?rn-�p.ciá' de 

· 1os "mercados G:e trabajo determi.Iió, a sli · �ez, 
el .fenóm.enci de la privatfaación, la dif<?l'én
ciación de los -p-rogrnmas, las forinas- _d_e -yiri
culación de los docentes, el·baj o nivel _d� des-

. ·arr�ouó de - ias : ·.ccfümnidades : académiéas ··y. el 
deterioro paulatirno, no sólo de las unf:v€-rsi
dade.s ubfoada.s :en las grandes ciud.ades -sino 
en general . de aquellas del orden nacional, 
departamental ó municipal que desarrollan 

. sus�taMas· corí limitáciones -extremas de« )rdeh 
académico, administrativo y financiéro. - Por 
el contrario, :se fue evolucionando hacia una 
universidad .masW.c.acJ.a .en .sµ m�trí<mla, dife
renciada v�r_tic_q,Irnente (institpciones de élite, 
institucione..<> de masa) ,  con estilos pedagógi-

. c.0s a,r1ta __ :góni.cQ�; gHerenciaq:os:por un.a: :QP.osi

. J:;ifln ,n:rnr.Ga<Ja- y no peps3;d.;:i: -. t?nt·re ciencia ,y 
CQPCJ�tTm_ento ·_pr.��.ttco . ne �P.UCf:l.Ción : in.me-

e 



IC-

GACETA DEL CONGRESO 

diata. En el intermedio, .un búen número de 
instituciones no acertaron a precisar el punto 
exacto de su posición y ios obj etivos de sus · 
tareas. En el fondo una universidad escindida, 
que luchaba por .  lograr alguna coherencia y .  
articulación pertinente con su entorno . . En
torno que por su parte parecía indiferente al 
destino. que corrían tales instituciones. 

En un esfuerzo por responder a las nece
sids,dés de ampliar oportunidades se creó la 
opción de Educación Abierta y a Distancia. 
En algunos casos, el aspecto menos conside
rado al establecer dicha opción fue el enten
der que se trataba de una métodología que 
requería un currículum flexible, materiales 
adecuados, docentes preparados específica
mente, infraestructura - física, y estilos de 

· organización diferentes a los utilizados en 
la educación formal de carác.ter presencial. 

· No se percibió en esta política la posibilidad 
de tener una nueva opción institucional. Por 
estas circuristanCias no se pudo evitar que 
programas de corte tradicional se ·desplazaran 
sin modificación per�inente a esquemas ope
rativos "a distancia". Por ello esta opción, 
unida a- la modalidad educativa ·nocturna, 
contribuyó de alguna manera a la generación 
de la denominada por los expertos "universi
dad de masa", caracterizada por la tarea de 
capacitación para el . empleo inmediato, con 
docentes de cátedra sin preparación alguna 
o con escasa o ningüna preocupación por la 
tarea de investigación. El impacto de esta 
opción · sobre el sistema global fue significa
tivo sf se tiene en cuenta que su meta fue 
incorporar 200 . 000 estudiantes en campos del 
conoCimiento p.o cubiertos por el sistema far- · 
mal. Para 1990, sin embarg:o; se tenían 70 . 000 
estudiantes y habían egresado por dicha vía 
menos · de 9 .  000. De aquí la necesidad de pro
piciar' una institucionalidad de esta metodo
logía de formación de manera acorde con su 
naturalez¡.;, y obj etivos. 

1 .  Base institucional de fa Educación · 
Superior. 

La Educación Superior colombiana se ca
rac.tertza por la existencia de una gran 
diversidad de instituciones, modalidades edu
cativas, orígenes, tamaños y j ornadas. 

En 1990 había 210 instituciones de Educa
ción Superior ; algunas de éstas tenían seccio
nales en un número equivalente a 32 y, en 
su conj unto, albergaban 488 mil estudiantes. 
Estas instituciones ofrecían 1 .  809 programas 
de pregrado para 560 profesiones diforentes ; 
132 de la modalidad técnica profesional, 159 
de la mofü1.lidad tecnológica y 259 de la moda
lidad univ.ersi.taria. Adicionalmente, ofrecían 
15 especializaciones para tecnólogos y -572 
programas de postgrado con 307 denomina
ciones diferentes : 162 especializaciones de 
postgrado, 126 maestrías y 4 doctorados. · Es 
decir, en total ofrecían cerca de 2 .  381 pro
gramas de los cuales 867 eran idénticos pero 
con distinta denominación. 

De las 210 instituciones que · hay en el país 
50 son .universidades, 59 instituciones univer
sit:.uias, 41 institutos tecnológiCos y 60 insti
tutos técnico-profesibnales. El 67% de . los 
estudiantes está matriculado en las universi
dades. El sector oficial, que participa con el 
30% de las instituciones, alberga el 40% de 
los programas de preg:rado, el 53%- de los 
programas de postgrado y el 40%· de los alum
nos. La.s instituciones privadas absorben el 
55% de la matrícula de las universidades, el 
70% de las instituciones universitarias, el 64% 
de las instit_uciones tecnológicas y el 90% de 
las instituciones técnico-profesionales. De los 
488 mil estudiantes matriculados en 1990, 
el 59% de estudiantes se encontraba en pro
gramas diurnos, el 29% en programas noctur
nos y el 12% en programas el.e educación a 
distancia. 

Una universidad oficial tiene en promedio 
25 programas y 4 .  800 estudiantes. Una uni
versidad privada tiene aproximadamente 14 
programas y 3 .  600 estudiantes. Una institu-
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ción universitaria tiene 5 programas con J.200 
estudiantes aproximadamente, mientras que 
una institución tecnológica o técnica tiene 
4 o 5 programas con 5oo ·a  600· estudiantes. -

Un programa presencial de pregrado tiene 
en promedio unos 280 .estudian tes . en univer
sidades oficiales y 400 en universidades pri
vadas, mientras que �un progra-ma a distancia 
tiene 485 estudiantes en instituciones oficiales 

· y 718 en privadas. Un programa de institu
ciones universitarias tiene cerca de 300 estu
diantes, mientras que uno de instituciones 
tecnológicas tiene 150 y uno de una institu
ción técnico profesional tiene 120 en institu
ciones privadas y 88 en instituciones oficiales. 
En programas de postgrado hay matriculados 
cerca de. 13 . 700 estudiantes en 1990, un 2 .  8% 

·de la matrícula total, de los cuales el 65% 
está en instituciones privadas. un- programa 
de postgrado tiene en promedio · 15  estudiantes 
en universidades oficiales, 30 en universidades 
privadas y 28 en instituciones universitarias. 

- A las anteriores consideraciones, conviene 
agregar que, desde el punto de vista eco
ilómi.co, esta gran diversificación experimen
tada · por la Educación Superior en Colombia 
tiene varios orígenes : 

. 1 .  Se 11a producido una gran proliferación · 
de instituciones oficiales en respuesta a pre
siones políticas y de gTupos de interés reg'io
nal, de carácter descentralista, en ciudades 
donde el tamaño del mercado.no es suficiente 
para hacer costeable una fos�ituCión privada. 

2 .  En las grandes áreas metropolitanas del 
país, la presión de la' demanda, junto con las 
limita.cidnes de la oferta pública, ha produ
cido un mercado e!l. rápida expansión para la 
creación de nuevas instituciones privadas cos
teables, con base en el cobro c:i.e matrículas a 
los estudiantes. 

3 .  Los altos costos de ·oportunidad de · Ja 
· as.ist.encia a programas presenciales diurnos, 
ha generado una gran demanda por progra
mas nocturnos y a distancia, demanda que iha · 
encontrado· una respuesta comparable por el 
lado ,de la oferta. 

· 
4 .  La creciente saturación en los mercados 

de trabajo para los egresados de muchas 
carreras largas t.raMcionales, y las ' limitacio
nes de cupos en otras, produjo una fuerte 
demanda por carreras cortas de tipo técnico 
o tecnológico a lo cual · 1as instituciones han 
respondidQ en forma bastante elástica en las 
últimas dos décadas. 

· 
5 .  El estatuto docente para los maestros 

de primaria y media del sector oficial, creó 
incentivos muy fuertes para la proliferación 
y diversificación de las licenciaturas y espe
cializaciones en ciencias de la educación a 
nivel superior. 

6 .  En las últimas do:s décadas ha venido 
incrementándose el número de programas· de 
postgrado ( éspecializaciones y maestrías) ,  
principalmente en las áreas de economía, ad
mini.stración y afines, de_ educación y en las 
especialidades médicas. 

2 . Financiadón de la Educación Superior. 

La coexistencia en la Educación Superior de 
un sector oficial que atiende al 40% de los 
alumnos y un sector privado que atiende al 

· 60% restante, está asociado con dos patrones 
radicalmente diferentes de financiación. 

En las universidades -oficiales el 85% de 
sus recursos proviene de aportes directos del 
Estado : un 77% del presupuesto nacional, un 
4 .  5% de los departamentos, un 1 .  5% de los 
municipios y el 2% de otras entidades públi
cas. Las rentas propias de las universidades 
aportan un ·10 . 5% de los ingresos, los recursos 
de crédito un 2 .  5% y los recursos de balance 
no gastado¡; en vigencias anteriores el 2% 
restante. De las rentas propias de las univer
sidades, las matrículas que pagan los estu
diantes representan apenas un 3 .  3% de los 
ingTe:;¡os totales y, si a esto se le suman otros 
pagos por certificados, derechos de grado y 
otros, el aporte de los estudiantes . alcanza 
únicamente al 4 .  5% del total de ingresos. 
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Entr� las universidades privadas conviene 
distinguir dos sub-grupos : El primero inte
grado por planteles que . cuentan con una 
infraestructura física e investigativa bastante 
desarrollada, reciben una proporción impor
tante de su-; recursos por venta de servicios, 
convenios, investigaciones, extensión y educa- · 
ción continuada y no pueden, ni pretenden , 
financiarse sólo con matrículas, dados sus 
altos niveles de costos. En ellas cerca de 67% 
de sus ingresos proviene del cobro de ma trícu
las, 10% de la venta de servicios y el resto 
de rendimientos financieros, de donaciones y 
otros ingresos. El segundo subgrupo, con 
meno'r dotación de infraestructura y escasa 
capacidad de investigación y educación con
tinuada, cuenta con las matrículas como 
fuente casi exclusiva de ingresos. Algunas de 
ellas no ·sólo logran cubrir sus costos medios, 
sino que logran excedentei;; que son reinvel"
tidos en la expansión de su capacidad. 

El gasto público nacional en Educación 
Superior ha fluctuado alrededor del O .  52% 

_ del PIB entre 1980 y -1990, con un máximo de 
O _  59% del PIB en 1984 y un mínimo de O .  49% 
en 1989-199·0. Esto representa alrededor del 

· 4 _ 4% del presupuesto nacional y alrededor 
del �2% del presupuesto nacional para edu·
cación, porcentaj e que llegó al 24% en 191Hl 
y ha caído a 20 . 6% en 1990. El gasto público · 

_ departamental ha venido dismin)lyendo. 
Estos recursos se asignan ca.si totalmente 

a las universidades oficiales ·y un pequeño 
porcentaj e a los programas de crédito · del 
Icetex. Los aportes directos del Estado a las 
universidades privadas son insignificantes. 

El Gobierno entrega. directamente a las 
instituciones oficiales de Educación Superior 
los aportes para funcionamiento e inversión, 
provenientes del presupuesto nacional, sin 
una p olítica definida para'mej orar la calidad 
de la docencia o fomentar el desarrollo cien
tífico y tecnológico, con criterios esencial
mente inerciales que tienden a reproducir' las 
ineficiencias del pasado. 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación (Ley 38/89 ) •  
e l  Ministerio de  Educación Nacional, en  su 
condición de coordinador sectorial debe ·par
ticipar en la preparación del presupuesto 
anual del sector educativo y la Oficina de 
Planeación deÍ Minii::terio es el organismo 
asesor pa.ra establecer, en forma concertada, · 
con el DNP, fas prioridades de inversión del 
sector coli base en proyectos que hayan sido 
incluidos en el Banco de Proyectos de Inver
sión, cuyo funcionamiento corresponde regla
mentar al DNP y a Fonade. 

En la práctica, la Oficina de Planeación 
del Ministerio de Educación se ha venido ocu
pando · casi exclusivamente de la Planeación 
de la Educación Básica y Media, y el Ministro 
no cuenta con un cuerpo asesor técnico a 
ni.vel central para evaluar los planes de fun
cionamiento e inversión de la Educación Su
perior. El !efes no Uene inj erencia directa en 
la preparación de la propuesta de presupuesto 
para el subsector y fundamentalmente se ocu
pa, en materia financiera, de asignar el 2 %  
que recibe de las universidades oficiales. 
3 .  El plan de a pertura educ:üiva. 

Este phw, que contiene los lineamientos de 
política de la actual administración, en lo que 
se refiere a Educación Superior, propone los 
siguientes obj etivos : 

· . 
1 .  Creación de un fondo de crédito y becas 

para estudios de postgrado y doctorado en .el 
exterior o en el país, con el cual se. financia
rfan entre 1991 y · 1995, 580 estudiantes de 
doctorado y 450 de maestría. 

2 .  Creación de un fondo de crédito para 
estudios de pregrado, que 1en los primeros tres 
años se oriente exclusivamente llacia univer
sidades oficiales. 

3 .  Reestructuración del Id es y del Decreto 
80/80. 

. . 
4 .  Incremento real d� las matrículas y 

demás derechos académicos de los nuevos . 
estudiante� de las universidades oficiales, de 
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forma, talque ren un plazo de 10 años cubran 
el 33% de sus costos de funcionamiento, de
dicand,0 los mayor.�s ingresos al mej oramiento 
de la calidad de los progr.amas y a fortalecer 
la activi_dad investigativa. 

En sintesis, el plan de apfü·tura educativa 
plantea :  La desregulación del sistema, el in
cremento de matrículas en las instituciones 
oficiales, la ampliación. de las líne.as .de c:rédito 
y becas y el fomento .de la investigación y de 
la educación de postgrado. Medidas éstas que 
deben entenderse en .el marco de · 1a nueva 
Constitución y en concordancia con la atri
bución constitucional de regular y ejercer 
sobre la educación, la suprema inspe_cción y 
vigilancia. 

4 .  Política de ciencia y tecnología. 

De manera paul!a.tina el Gobi.erno Nacional 
ha, venido estableciendo una política .en _ma
teria de ciencia y tecnología. ·E:n la :;i,dminis
tración anterior se creó la "Misión de ci.e:n.cia 
y tecnología", meQ.iante Decreto númer.o 1600 
de 1988 con la finalidad de formlila;r r.eco
mendaciones pam una reorganización insti
tucionaJ y definir un estatuto que sJrviera 
como marco para todas las actividades rela
cionadas con el ramo. Sobre este asp�ecto se 
habían dado algunos ante�edentes q�ue con
viene recordar. ·En efecto, durant.e la pr.esi
d�ncia de Carlos Lleras Restre;po, se crearon 
el Consej o Nacional .de Ciencia y T.ecn.ología 
y el Fondo Colombiano de Investigaciones 
Científicas y Proyectos · Especiales "Fnmcjsco 
José de Caldas'� (Colciencias) . P.osteriorme_nte 
se llegó a considerar el componente _cte cien
cia y .tecnología como un condicionante im
portante :del desarrollo, aunqué pari:i, entonces 
no se hubiere identificado como aspecto _c_en
·tral fa función de ciencia y tecno!Dgía, Eil el 
cuatrienio 1988- 1992, . se perfiló de ·m_anera 
más clara el . papel de la ciencia· y la te_c.n.olo
gla. en el desarrollo y la urgencia de .conso
lidar las ba.<>es institucionales de un sistema 
de ciencia y tecnología. E n  es.te contexto se 
sancionó - la Ley 29 de 1 990, cuyo propósito 
fue ineentivar mecanismos presupue.stales, 
tributarios e institucionales para un desarro
llo endógeno de ciencia y tecnología. 

'I'odas estas ac1�iones iban encaminadas a 
hacerle frent1e a la situación crítica del país 
en materia dí:! producción y utilización del 
conocimiento científico-tecnológico. Situación 
que ofrece aspectos preocupantes que serán 
precisados a continuación. 

LC:>s estudios comparativos sobr_e _ actividades 
de Investigación :y Desarrollo (I & P) mues
tran un preocupante retraso de ColÓrnhi�, no 
sólo respecto de los centros "clásicos" (EE. 
UU., CEE, Europa Oriental, Japón) o aún de 
los paises "1emergentes" en materia de -Ciencia 
y Tecnología (C  & T) como Corea, .Israel, 
India, Indonesia, China, Taiwan, Argentina, 
. ;srasii, Cuba y Mé�ico, sino también respecto 
de paises cercanos, como Venezuela, Chile, 
Costa Rica y Perú. 

Dicho atraso se da tanto en términos abso
lutos como relativos, se registra en _distintas 
fechas y abarca, prácticamente sin excepción, 
toda la gama de . indicadores : cambios en la 
productividad de la economía; gasto en I & D 
total, percápita, por investigador o por pro
yecto ; número .o índices de estndiante_s po.st
graduados, de becarios .en el exte1;ior, de "in
genie:i;os; científicos y téénicos" ( en general 
o dedicados a I & D) , publicaciones interna
.eionales, pago de regalías, compra de bienes 
de capital, paten1;es concedidas. · 

Podrían aducirse múltiples circu:nstancias 
que ·explican dicho atraso. Conviene sin em
b_argo, señalar los -factores cualitativos que 
s,on más determinantes : 

1 .  La escasa legitimidad social de la ciencia 
se manifieste,, entre otras co,sas, en : 

a) La modernidad social no predominante ;  
b) -La· falta de  un nivel pertinente de cap

taci9n de la proJJ<lemática de e & T .(''inteli
gencia socia,}"}; 
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c) El aba11 dono político de la universidad 
por parte de las élites ; 

.d) La escasa formación ,en las ciencias bá
sicas en cada tramo del sistema educativo ; 

e) El -poco prestigio y el status ambiguo de 
la .capacitación técnico-tecnológica. Esta falta 
de leg�timidac;l social podría e:l.{plic_ar por qué 
la ciencia ha r_eci:bido una muy relativa v·alo
ración en _ el país. 

2 .  La fa1ta de una red con densidad sufi
ciente para interi;rnlizar el circu.ito pe pro
ducción-d;ifusión-utilización O.el conoeimiento, 
lo cual determi:i;ia que las actividades de ·O & 
T colombianas se in_serten más bien, aislacta 
y pa,sivamente en los graneles circuitos tra1:is
·nacionales. 

Este modo pe ,integración puntual impide 
alertar aJ sjs.tema de inteligencia social sobre 
la magnitud de la revolu.ción C & T en curso 
biotecnología, inte.ligencia artifjcial, ciencias 
.del .espacio, nuevos materiales, procesos flexi
bles, roboti:z¡ación y nuevas formas de comu
ntc.a_ción y transporte. De allí que los progra
-i:nas o proy.�ctos O.e I & D .en e_stas áreas- son 
-c-a si i1).existente13 todavía . 

3 . Los problemas ele índole instituci.onal, 
legal, financiero y administrativo, como ·soh : 

_a) El de un Estado · qu_e éonciqe la e .& T 
.como un asunto b:u_rocrátjc_o y ' sectorial, no 
e.orno una gerencia nacipJ:lal pªra la inteii
gencia y la innovación ; 

q) El de ima lmiv_ers_idad �diseñada c:On pre
dominio de su función d.e .cJ.o.c�ncia profes,io
lJ.alizante y n_o para la I .& D ;  

c )  El d e  un sector pr90.uctiv.o _que demanda 
p.oca C & ':!;', y que ej ectita po.ca ¡ & D. 

La Misión de Ciencia y T.ecnología, organi
�z_ada, en 1988, replanteó el sentido de la inter
vención estatal en materia .Q.e O & T, y _dio 
origen al nuevo régimen j urí_Q.ico (Ley .�9 y 
Decreto 1767 de 1990, Decretos .eitrao:rdinarios 
393 y 584 a 591 de fel;n:ero de 199 1 )  que · co
mienza a ponerse _en prácti.c.a. 

5 . �,a investigación en JQ.s p�stgra.dp.s. 

_La modalidad avanzada .se ctefinJó a partir 
del Decreto 80 de 1980 por la presenciá cre
ciente de la investigación en ella; desrle el 
-nivel de la especialización .hasta el d.el docto
,rado. En consecuencia, la. preo.cupación . por 
s:u desarrolló está vinculada al rec.onoc.imien
.to de la importancia de 1a c_apa.cidad .em:ló
gena de producción de cm;1.0cirnientos 1.en las 
instituciones de Edl,wación .Superior. 

-.sin embargo, treinta años de�pués !:le iiis-
-t.aurados los postgrados ,en _el p¡i,ís . se puede 
constatar, a partir de los estuQ.ios realizados 
por expertos y por la Misi.ón de Cien.cia y 
Te-enología que : 

· 
- a) Sólo siete universidades han lograd.o un 

cierto grado de ins.titucionalizaeión de la ih-
vestigación ; · · · · 

b) Lo anterior parece evidenciar la caren
cia de una tradición inves.tigativa en ias. 
instituciones de Educación Superior. Asp,ecto 
éste que está asociado a la debilidad de las 
comnnidades académicas y a la ausencia _de 
crítica en ei medio intelectual univers!tario ; 

c) · Los dos factores anteriores se relacionan 
con la textura del entr.amado so.cio-.ctlitural 
del país, con el perfil tradicional d·e las ins
tituciones de Educación Superior, alejadas, .en 
muc11os casos, de los valores de Ja racion.alidad 
científica asumida críticaniente, y .con el de
terioro y .desarticulación general del sj st.en;ia 
de educación (comprendidos los nivele_s de  
primaria y secundarla) . T¡tles aspectos .se 
e.xpresan en las condiciones de operación ih
:lier:ria de los grupos académicos : dispersión,de 
_,temas, au:;;.encia d e  evaluaci,ón y co:n.trol , le
galismo e ineficienciá ; iiidicadores propios de 
ima "modernidad incipiente";  · ·  

d) De otra parte, e,l :Oecr.eto 2281 .de 1.982 
ordenó .a las universidades la inversión del 
2% de los . ingresos tot_ales pará esta:blecér un · fondo de investigación. NU:eve .años después, 
una inves.tigación del Icfes repén�ta· el il)..c1uµ-
plimiento generalizado de la· norm� ; · 
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e)  Confusión entre lo urgente y lo impor
,tan�e _que se expresa en el predominio de l'ln 
criterio eco11om.icista en los planes de invei:
sión ·s_es:torial y en la orient_ación det�rmináda 
por l Qs criterios seguidos por quienes - asignan 
Jos rec�ll'so.<; ; · - · · 

f) En el polo opuesto de la ,situación ante·
rior se encuentra la "cultu1:a · académica" y 1a 
impol'tancia que los académicos otorgan a -·1a 

. Ü).VesÜgación _orientad.a a _Íá soluCión de pro
blE:tnas nacionales. En la medida en ·que esta 
�1u:J r ura está mediada poi' el interés de la "teo
xía pura" sin articulación _ con las urgencia.<; 
del Pf!.ts, la labor en la llamada "investigación 
y de.si;ttToUo" (I .& D) no reviste p;rioridad. 
E�ta cultura privil?gi_� ohj etivos leja_nos púa 
el pla n.i!ic.ador o el político y tiene como con
_secuer:icia una ruptura entre lo que el "horno 
academic us" desea investigar y lo .que se pue
de fina!lciar en razón de criterios de solución 
inn1ediata ·de problemas riacioimles ; 

-

g) '.-Carencia .d.e una "preformación (lel es
píritu cien tífico". gn este factor se conj ugán 
las .debilidades de las práct:icas docentes, las 
formas metodológi�as de trabajo  escolar, Ja 
mentalidad ,de una soéiec1ar1 y la preqo,rninan
cla de l111 aprendizaj e  .técnico de I_a, ciencia, 
.que delimita e impide la p_o..sibiliO.ad :de expo
rier ::i.-1 est.uQ.iante des.de edad t_emprana a 'la 
b:úsou.eda . sist�m.ática, al planteami<:mtó co
rl·e.áo de proible:r;ná.s, a La demo:str!!-.ción fid-1-
dr.\.da, a la V.al.oración . .del in.ej or _argumen,t_ó, '.al 
a)>anaono · de vé1,dadep evidentes c.oniO' p�·iti
.cipio.s primeros ,en el orden de los fqn_dam_ei1-
tos (falta qe ,espiri.tus especulat}vos) , a '1a . 

· · toixia .de popic�ones t.eórico-metodológi.cas Jpn
par.ada en la neutralida.d v_aJol'.ativa· y en -e1 
pred . .o;minio qe la razón instrumenta.J sobre 'el 
"mnndo vi.tal"-, sin .qti.e .asumir e.stós valores 
stgni,figue privilegiar una orientaci,ó:n O..e . :1a 
educación que impioa :imir . e:n .el pro.ceso .qe 
form ación, la teoría .con l.a práctici:¡,. 

6 .  La educación técnica y !a tecnológica. -
' . 

Desde e! s1g1o pasado ha habido una pre-
ocupación 'en el país por establecer formas de 
educación .en los campos de la minería, la 
agrícultura y 1a fodustriá al margen de- las 
formas t1:adicionales de la Bducación formal. 
Así · fueron surgien9,o distinta.<> insti.tuciones 
con . .carácter de escuelas de artes y ·oficios. y 
las escuelas técnicas industriales a ni:vel de la 
secung,ai'ia . La Ley 143 de 194.8 i:eglamentó la 
edl.1caci(m -técni_ca. 

A su ve:z;, se crearon . los institutos polit.éc- . 
nicos ( 1970) con car¡¡,ct.erísÜcas que deter
r.pinaron desde su nacimi.ento un baj o perfil 
soeial y t.ecnológico y una fuert_e tendencia· a 
ser convertidQS en .instituciones universita
rias. A través de éstos, se implementarmi las 
fü.unada.s ".carreras intermedias". De esta ma
nera, a medütdo.s _de l;;i, década de los setenta 
el pi:¡,ís se enfrentab_a a una gran heteroge
neid_a_d de institucion_es y a un.a confusión 
conceptual que aún perdura entre Jas institú
ciones, programas y títulos. Para entonces, 

. surge la inquietud de dispqner de una m_oda
lidad "tecnológica" que prepare uµ t�c11ico 
superior tle a.Jt,0 nivel, que · posteriormente se
genominará "tecnólogo", diferenciándose así 
la modalidad técnica de la t.ecnológica en el 
nivel :póstsecundario . 

A .;;u vez; .el Se.na,, _q)..le se  _creó en 19.57 P.ara 
la fori:nación ele obrer.os c4lHi.cados, ha venido · 
evol-qciorn:mdo .hasta cons.o1id_ar programas _al 
;n,iy_el _9,e-la forrn.ac_ión de técnico_s y afianzán
dose en consecu_encia en . el nivel postsecun
dario _con la posibi_lida.d qe brindar a .quienes 
.realizan sus programas, títulos en .EdJ1.cación 
Superior. 

Sin existir un.a clariQ.ad conc.eptua,¡ _al ;rés
_pe.cto, el IDe_creto 8.0 de 1980 Jrr.corporó fas 
.m9d�Jiqád�s técnica y tecnológica a la Egu
cació.n Superior. Una y otra modalidad, ter;ían 
como finalidad buscar una salida ·al mundo 
d.el tra)Ja.j o de .quien.es por ellas trn!lsitaban. 
:En lJL _realJ.d8id no recibieron el_, rec_onoci.mien to 
.que Pt?rm,it,�_ei:a su _inserciól} labo_ral gón J,lna · 
itt!-P1ica_cióh mrecta sobré si,1.s b�j os -niveíes de 

.... 
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remuneración. E11 muchos casos, sus egresados 
no pudieron tampoc-o ingresar a la modalidad 
universitaria en rm�ón de la no corresponcíen
cia entre su nivel de formación y ·el exigido 
por las universidades. 

La dífere.ncia entre las modalidades técnica 
y tecnólógica es formal y se encuentra deter
mil1ada -en el Decreto HO de 198'0 v en el 
Decreto �191 del mismo año. En efecto-, se dice 
que la primera ha de ser práctica ; ·en ella la
inyestigación tiene com o fin la comprensión 
de. determinados procesmf y el mejorami.entó 
de la calidad y la eficiencia; su destino ocu
pacional es ser auxiliar o instrumental, p·o.see 
un: c3.rácter terminal y .ha de tener 1 .  400 u las 
di�tribuidas de la manera siguiénte :  entre el - · 
20%. y el 30% de fundamentación éientif!ca, 
entre un -60% y 10% par.a capacitación téc
ni.ca, porcentaj e del- cual, un 6'0% ha dé con
sistir en una actividad- práctiéa supervísáda 
y ,un 10% en formación humanístíca. Por su 
parte, la- modalidad tecriológfoa ha de -poseer 
una fundamentación científíca Clara ; en éstá 
la_ Investigación buscará- la creación y adap
tación de tecnol#,fas, su' destino ocupacíortal 
es- el ej ereicio de una actividad tecnológíc-a:-; 
puede continuarse es-fa formación eii uná 
especialización Y ha de ÍlOS'eei: Uri iníniñfü de 
2 . 100 ulas, de fas cuaies éntre- un 30% y un 
4Q% de,be corresponder- a la fliná.iünenta:ción 
cientüica ; - entre· un !JO% y un 60% a una 
actividad- práctica supervisada .y ün 15% a 
la. formación humatüstfoa. 

·La d:ifereúcia es form:al en la· medida en que 
--,lC'omo 10 hán señalado - estudios ya conoCi
do§-- el decreto' -no tiene' un?. b.ase conceptuaf 
que fundamente la distlibueióri porcentual. 
de las ulas, no p1'écisa los objetivos curricula
res'. y pedagógic'os que se l:mscanr no determi:µa 
los contenidos de cada área ni la organicidad 
que debe existü: entre éstas, ni contiene un' 
conc·ept.o· dé lo educativa· que a:rticuie la fun
dáme'ntació1J científica con la formación es
pecifica en cada modalid?>d, - 10 riual i-ncide eri 
el desdibuj a:miento de las -fronteras ent11e una, 
y otra modalidad. En conseGU.encia¡ la dife
rertciación de mtJdalidades, es sófo taxonómi
. co-fol'rilal, lo que- incide en una dJ.strióución 

. mecarüca de ias ula.'!l: De este modo; cada il:is-
titución interpreta a su-manera la naturaleza 
propia de la mqciaiidad; sus exigeúcias acá- -
démicas,, el tipo·cte a:rtíc1.llációri entre fas áreas 
que lá integran con un resultado general con
fuso que radicaliza mucho más que ayet lá
d_escoli-ffanz,a, áú,n por parte del U:süatio, en la 

- caJídád. de la oferfa. d'.e estas l:nstitlicíoii.es y _ 
lá- . p�rdida de Tégítiríiidád y .status de las 
mismas. Tódo ello írfcíde en su. poca relevan- _ 
cía .como- modarrdacl dé �duc-ácíón para un 
país q_ue desde el s1g1o- i:ra:sac:lo vieife- esfor:- . . 
zá:trdose · en fa fotn1aci6n técníca cori:- frutos 
qqe, c'oftío lo,s meücióiracfos •en el j)Timer pá
rrafo ·de éste nüfnerál� fia;rt Sidó :rhúy . stgnif:l..;. 
.cativos para el pais-. La ei'osi:óh' de estas ins
t�tudones no sé c-otppa¡iec_e·· e-cm: él pápel que 
j�1egá noy ei ·conócinifofito y ia ·ü1ctiofogía en: 
lp�c;;· -·prócesos p-.ro·ciuctiVa.s·: 

· 
. En la- prá;ctiéa parece darse un tdpie- pro

blema: que se e-spéra -resolver. con la. presenté 
l�. -

. 

· L tJná y ofrá -.ino'daiidad catecen de idén- -
ti'da:cí prdpfa -ei1 ra Iey' y ·en. fa práctica- ae· ias 
ilv';titµciones.  Por ello no ofrecen org.aní:éÍd0:d 
erí · sus estructtú-as cürrículafés -:n1 -pueden -
crecer · y  - desárro1fai·sé tlesde· sf, mi-smás sírto 
uüe lo hacen: _ clej a11'd'o ·dé' -sét Io qüe'- éoncep_, 
tüalmeD:te ·de.be'i·ian ser. -
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7 .  · La gestión de la Ed_ucaciún Supéí'ior. 

La gestión de la Éducación $upei'ior reviste 
caracterís_ticas distintas según que se trate de 
las universidades ofl.ciales o de las privadas. 

1 .  El. marco de gestión de las instituciones 
oficiales de Educación Superior está regido, 
en general, por normas de derecho público, 
circunstancia que lleva a que su aplicación en 
tales instituciones no sea comp-atible con la 
naturaleza y dinámica de la vida académica 
e investjgativa. 

2 .  Existe:h antecedentes que · demue:stran 
que en fa creacíóii de instituciones 110 siempre 
se ha atendido a criterios tales· como :respon'" 
de_r a las necesídadés regionales y a gáran tizar 
la sufícietrcia de fos recurs-Os f-lnaricieros I)ata 
at_ender stis teq_uerl.míent0s. 

3 . . El Decreto 80/SO tuvo la virtud de esta
-blecer una - •estructura prototipo pará la.s 
instifuciones ofictales fo . cual permitió, en 
primerá )nstancia, ordenar la organización- . 
de <dichaR instit,uciones, Posterioimérite·, -sin 
em�arg·o¡ Ja rigidez del régimen establecído se 
convirtió en. obstáculo para acomodal' la es·
truc_t:u:rn al perfil instituciónal, al tamaño, etc. 

.4 .. Con referencia al régimen adminis-tta
ti vO, 1:.i, sola circunstancia de clasificar a ra:s 
institU:ciones oficiales de E'ducacióii Su:per1ot• 
corno- . entes de derecho público, las sometió" a 
las limitaciones que se desprenden del rég:i-

. men de "Cbntrátáción ádniihistrativa y de su 
- consecuente control fiscal, .'uno Y· otro dise

ñados para .el común de los ·entes ofíciafes; 
mas no . rpara lo partícular de fa g·e1sti6h de 
las instituciones· 1de Hducación Superior. En 
igu¡il sentido, ·el rég-imen de personal �espon
de a- mia estructura no (W°lnpatible eón las 
exigencias de· personal calificado carac·terís
tico de estas insti.tuCiones, 

5 .  El régunen �d:ó�ente tl:isefiado:· eón base 
en l�s nol'rrtás vig:e�1tes, ·en alg.ünúi.s CáSóS, se 
ha de.sdibuja·do vofViénúose · per.meal:He máS" a 
ctiteíiós ·d'e r'exmineraéión que a criterios de 
mérito, _  calidad y :pro�uctivtdaid . . 

6 ,  É·ri· la _ creación de instituciones no ofi
ciáiei;- - :ftecuentemente. no se· hace explícita 
su j;nisíón ni 1a:s características de los progra
·mas que se- van a ofrecer, así mismo, ·existe 

· : una-·tendehcia hacia la transformación de las 
instituqiones, la cV,a( obedece al obj etivo rde 
acceder- · a  nuevps- segmentos· del mercado de 
Educación sµper-ior. De otra- parte,- los l'equi
sitas para crear nuevos entes apareoen como 
-démasiadc(simples, formales y discreeíónales, 
sin .. poseer ün respMdo en criter-ios cli+ros que 
garafrtiCfon la . calidad: de los- servícios ofre,.. 
cidos;. -, '  . . . . -

. 7- . E:íi: - ia .éstructµi•a ."fináncieta:, la . gestión 
· de las ínStituciones no oficfales -se' ve riestrfn .. 
gídaY·deMdó ª" qué¿ sü: $up-ervivencia. -se· érféueri
ti:a; :__oen -iritrcliós éta.so-s� condícionada a sus · 
ingr-�§os,: iPó�-- :m:attieulas; . . controladas por cel 
EstadéfMil ,·serrns�:i.ili:plfcaciones en su desarro
noJTI'stítüéforiat-y la calidad: tde sus programas . 
- ::s.: _-:La: riel�cj.Ó:Jil: del- tefes fon Ías instítuGio-
- neS:: . ,_d-e . l� Ed'1cacíón 'Superio"r s:s iha visto 
afecfaida <p'or- el�. exceso -de _ reglamenta!Ción. No 
há. !e:idsticfó 'éorrespoüdencia entr'e e'l ide$arro-

. Uc)"�de la univern'iídad y él désárro'llo del Icfes. 
.. Tampoco se · han  ejercido la:s funciones de 
. manera gerieralizada S·dfüe la totalid'ad de 

- 2 .- No poseen un . recónoctmiento social ni- · 
acei3t,ació1� pertínente en el mercado de .tra..: . 

bafo ni siquíera al irrte'rior dé la Educación 
Sunerior. toda ve:¿ rrne la diferencia entre una·' 
y otrá es formal en el Dec1'eto SO de 1980' y 
l::r +.r8.r>.�f-,,rpnciás :i;ecoY1óí'íil>i .;.  ::ior la ley son 

las·fns-títuéfones- y se . ha pasado a un segundo 
plarió fa ácci.ón de .fomento, qne·lha debido ser 
pilar ·de SU- actividad. 

8 .  La cal'.i.dad de' la F)ducación Superior. 

i:n y ·-.. · • - �n la práctic� 
e .  ec in.n ido. constituyendo en una moda

lidad de educación para; sectores s-Dciaies me
nos favorecidos,. dej ando de sér mia verda
dera alternativa de educación. 

'I'°';I.0-s los füfüómenos· que se hán puesto de 
relieve en ·el análisis anterior repercuten 
Iiegativam:ente srJbre la éaUdad de( servicio 
de- fa educación qüe 1se briüda en las insti
tuciones ·de Etj.ucaeión Sup�ríor idel país. Esta 
se póne e.n tela de juíció, tanto po:r 1parte de 
los a:ctores · c1el ptocesu ,ea.ucativo, éomo ¡por 

Página 13 

los del secto1• externo al de la ·educación. En 
ef,ecto, los profesionales consideran que la 
situación de las universidades .expresa una 
crisis de lás profesiones libera1es; 1os estu
diantes y padres de familia estiman que la 
U:niversiidacl tradicional, como estilo predomi-· 
nante de univm·stdad es "teorLcista'', está 
a}ej ada de la realidad y es forjadora .de em -
pleados· potenciales sin acceso al mercado 
laboral; lós acaidémicos vivencian la situación 
universitaria como expresión de una carencia 
de condiciones para el trabajo intelectual, dé 
una aúsencia de reconocimiento social del 
quehacét académico y una •falta de voluntad 
política por parte del Estado, para asumir el 
desarrollo de la ciencia como una auténtica 
tatea generadora de desarrollo y autonomía 
nacionalies . .  A su vez, el sectot externo a Iá
eciucació_n · percibe -con razón o sin ella:
que la Edücaéión Superior no responde a sus 
expectativas, peto sus criticas nO' logran· un 
nivel de articulación que ponga- · ,en tela de 
juiieio a dicho sector y ifinahnente el Estaidó 
en ócaflidn:ies río diSpone de políticas a:grest
vas, de íos _ ihstrumentos pertinentes, o de 
medios iii�J:ovativos que per.niitan que su-inter� . 
vencióri sea' considerada como · álgb légítimo 
por patt"e -cl:e lás comuntdades académicas. En 
este contexto la educación ha 1dej rudo ·de-· ser 
mi rééútso social signi!ficativo y un puntal del 
desar:rono {fue r:e:quier·e el país. 

A este _respecto ·es importante -enfatizar la 
impdrtancía de la evaluación ae la calidad y 
de mecáni8mos que den transparencia a las 
condiciones internas de operación d'e las ins
tituciones educativas. 

.La consideración de estos aspectos nos indi
ca que con frecuencia uno de los tópico-s 1d;e. 
maiyoi' incLdencía en la baj a caliidaid ieieh tifíca 
de los- ¡programas, consiste. ·en la p-rOfeSi:Ona'
lización temprana del bachillerato, ia·- pro
,fesionalización deficiente · de la fotmaciórt 
univers_itaria ó finaJmente la pi·ófesloñá:lizá
ción del grado académico · ·de Mag-istet. Este 
fenómeno tiene su base > ·eri una - defiéi•en:te 
fÓrmaéiórt en ciencia a nivél de lá ehseñania 
básica y •en u:na cultura general ·afena- a IOs 
válores del pensamiento cfontifico; ·en · la rigl
diez de ·Ios curriculos: y su orientaCión haicia el 
apriendizaj e de ·oficios con amplia- demá:ntfa 
en e·l 'sector laboral y con escasa éidgencia 1cle 
formación- te6dca; en la confOrmación aca
démica de las instituciones que posibilita :que 
los candidatos ·ingresen- a - carreras y no a 
áreas · de conocimi,ento y· ·en las me todologías 
de ensefianza, en las que se privilegia Ja, m�
morizáéión ·sobre.·,el discernim�ento cr.itico, la 
adquisic1ón - de · inf•ormación sobrié el trata
mi-ento de probl1emas;- el sometimiento a para
digmas vigentes sobre la búsqueda ·cie la 
veridad csin- restricciones, las respuestas d-efi
ntdas sobre las preguntas novedosas. 

Todas las consideraciones anteriores permi
ten pensar que las condiciones de la primera 
expansión, aquella que se dío en los · inicios 
de la industrialización en , la :dé·ca.da d1e · 1os 
cuarenta, se manifestó en 'Condiciones distin
tas a las actuales y quizá ello cóndiciona las 
cáracterísticas· peculiares 1de - esta últi111a ex
pansión ( décruda del · ochenta) . Las e:n1ecta
tiva.s ide la sociedad fi�ente' al estiló 'ºn des
arrollo de la primera oleada se han 'extinguido 
y el -desempl!eo, la inestabiUdad ·económica,. el 
ocaso del mito de la educación,_como !factor 
de movilidad ·social. ascen,dente, la crisis e;e
néraiizaJda de valores y el · peso ·del ·reordena
mi·entn ·del sistema internacional <sobre l:ts 
condiciones . d!el país gravi.tan sobre la situa
ci-611 actual dél sect<:>r. En este contexto lo más 
su:stanéial del quehac1er universitario,- la do
oencia calificada, la producción · de · conoci
mi-entd, ia conformación de un 1capital cul
tural . no "'e compadece con la penuria en que 
se desenvu�l"v<e su labor. Y mientras ello 'ocurra 
difícilmente las instituciones die Educación 
Superim.·· podrán dtésarrollar un - papel prota
gónico ·en el proceso de la- modernidad del 
pal& 

·-

1-
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C. · Fundamentos d,e la reestructurac'ión 
de la Educación Superior. 

1 .  La naturaleza y objetivos de la Educación. 

La Educaición Superior es un !:proc,eso per
manente que posibi.lita el desarrollo de las 
ootencialidades del ser humano de una ma
nera integral, se realiza con posterioridad a 
la educación media o secundaria y tiene por 
obj etivo el pleno desarrollo de los alumnos y 
su formación académica o. profesional. 

La .Educación Superior es un servicio públi
co cultural, inherentie a _la finalidad social del 
Estado. 

El Estado riespeta, en conformidad con la 
Constitución iPolítica y con la presente ley, 
la. autonomía que le· es propia a iead·a institu
ción de Elducación Superior, y vela por la 
calidad del servicio educativo a través del 
e}ercicio de la .supr·ema inspección y vigilan-. cia de la E:ducación Superior. 

La Educación Superior, sin perjuicio de los 
fines específicos de cada ,campo del saber, 
despertará en los 1educandos un espíritu Tefle
xi-vo,· orientado al logro de la autonomía 
personal en un marco de libertaid de pensa
miento y de pluralismo icl!eológico que tenga 
en cuenta la universidad de los saberes· y la 
particularidad de ' las formas culturales exis
tentes ·en el paÍIS. !Por ello, la Educación Su
perior se desarrollará ·en un marco de libertrud 
ele enseñanza, de aprendizaj e, de 

. 
inviestiga

ción y de cátedra. 
La Educación Superior será accesible · a  

quienes demuestren poseer las caprucidades 
requeridas y cumplan con las condiciones aca
démicas exigidas .én cada caso. En consecuen
ci:a, ·no estará _ limitad'a por consideraciones . 
de raza, credo, sexo o condición 1económica o 
social determinados. 

. 

-A partir de los ¡prinCipios ánteriores, pode- . 
mos s eñalar como obJetivos de la Educación 
Superior, .los siguientes : 

Las instituciones de Educación Superior 
brindarán un servicio con calidad. !Esta últi
ma, hace referencia a los resultados acacl!émi::. 
cos, a los medios y procesos ·eni1plerud'os, a la · 
infraestructura institucional, a las dimensio
nes cualitativas y cuantitativas del servtcio y 
a- las confüciones 1en que se desarrolla cad� 
institución. 

. Las instituciones de Educación. Superior ·· 
proinoverán la .cr.eación, desarrollo, transmi- -
sión y utiiización del .conocimiento . en todos 
los campos en. coherencia con la naturaleza . 
de los saberes y las necesidades del país. 

� Las instituciones de Educación Superior. 
favorecerán la fo1�mación y consolidación · de 
las comunidades académicas y la: articulación 
de éstas con la comunidad acaidémica inter- • 
nacional.· 

2 ,  Desarrollo de los ·principios ·  
constitucionales. 

-- La nueva - Carta Constitucional exige una . 
" - revisión ·de los- pri.ncipios juridiicos . ·.en que . 

descansa · la normati.vidad en -materia de. Edu- . 
cación Superior. · Conviene recordar los fun- · · 
damentos de la misma y · ·darles desarrollo
mediante la presente ley. 

· En coí1formidad con la Constitución !Polí
tica, la educación e�:- un derecho de la persona · 
y el servició educativo es un servicio público 
cultural, con función social ( artículo 67) .  '.Por 
.lo tanto, com¡pete al Estado regular y e}ercer 
la- ·supr.ema inspección y vigilancia de la edu
cación con el fin de velar por su calidad, el 
cumplimiento de sus fines y la mej or 1forma
Ción moral, intelectual y física de .los educan
dos y garantizar 1el adecurudo cub�imi,ento del 
servicio y asegurar a los menores las condi- · 
ciones necesarias para su acceso y permanen
cia en el sistema educativo (artículo '69 ) .  Para 
ello el constituyente señaló en la misma Carta 
.(artículo 150) que corresponde al legislador 
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"expedir las normas a las cuales debe suj e
tarse el Gobi,erno para el ej ercicio de las fun
ciones de insp·ección y vigilancia que le señale 
la Constitución" ( numeral 8 ) .  

En consecuencia, por tratarse de un der,echo 
de la persona y daida su naturaleza de sei:viieio 
público cultural, es inherente a · la finalida;d 
social del Estado y constituye por lo tanto 
una obligación ínel-udible asegurar su presta-
ción eficien1Je ( artículo 365) . · 

De igual manera, es mandato constitucional 
que la Nación y las entidades territoriales 
participen 1en la dirección; financiación y 
administración de los servicios educativos 
estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley. 

A su vez, la Carta Constitucional consagró 
la libertad de enseñanza, de ruprendizaj e, de 
investigación y de cátedra ( artículo 27 ) ,  la 
participación de la comunidad' en la pr,esta
ción de ros servicios públicos ( artículo 365)  

· y  de la comunidad educativa· en la dirección 
de las instituciones de Educación 1Superior 
(artículo 6.9 ) .  

Finalmente, dentro del marco constitucio
nal y legal se garantiza la autonomía univer- · 
sitaria (artículo 69)  y se establece la obliga
toriedad de un régimen especial para las 
uri.iverisidad:es estatales, a la vez que deter
mina la existencia de mecanismos, de inoen
tivos a favor de ·personas e instituciones que 
desarrollen y Jfomenten la ci,encia y la tecno
logía ( artículos 70 y 7,1 ) .  

3 :  Autonomía, servicio público 
e intervención d·el Estado. 

GACETA DEL CONGRESO 

también sus límites para hacer posible que 
en elfa tenga lugar el pensamiento de lo in
condicionado, de lo que no .es todavía ( uto
pía ) ,  la preocupación 'por los valores, el arte 
y la filosofía. 1Sólo así la institución se encon
trará conducida por las ideas más allá de ser 
una simple yuxtaposición de escuelas o pro
gramas profesionales. 

b) Voluntad de eticiclad. '.Para ello 13. uni- . 
versidad debe ser en sí misma clima de 
eticida·d. El trabaj o del profesor debe ser 
testimonio de una experiencia intelectual, el 
currículum ha de tener componentes forma
tivos que, articulrudos desde cada ,disciplina y 
rudaptados a los estadios del desarrollo moral 
de la persona, permitan la 1constitución de la 
capacidad de j uzgar y de formar j uicios éticos 
sobr,e la sociedad: en la que se vive. 

c) Voluntad de servicio a la sociedad que 
exige una conciencia crítica, social y política. · 
para insertarse creativamente en el proceso 
de construcieión de una sociedad abierta, j usta 
y libre. ·Estas características le. otorgan a las 
instituciones denominrudas universidades fuer
za moral y legitimidad ante la sociedad y el 
Estado. · 

La autonomía · interna se expresa en la así
llamada autonomía externa, es decir, en 
aquella que se le solicita a la sociedad, al 
Estado y a la r·eligión cuando los inter·eses de 

- estos últimos se contraponen con los . de la 
uni versidrud. 

La autonomía 1externa · es, no obstante, ex
presión de la pr�mera. Una y otra 1hac1en posi-
ble que la producción del saber se. institucio
nalice en la sociedad en conformidad con su 
náturaleza libre. Al institucionalizarse la pro-

El texto constitucional, en sus artículos 67 ducción del conocimiento y organizarse como 
y ·  :69, reconoce expre·samente la autonomía · in:.stitución social para cumplir obj etivos de-
universitaria y la potestad de su r,egulación finidos emerg,en las universidades como per-
pór parte ·ael Estado. Este principio constituye sonas j urídicas y sujietos de la autonomía. 
la base de la reestructuración de la Educación A su vez, el saber que se produce, se repro-
Superior. De la compr,ensión que se tenga de duce a través de la doc,encia caltficada y a 
ésta se deriva la determinación de las normas partir de una y otrá función la universidad 
y de las formas de ej ercer la suprema inspec- sugier.e y aplica soluciones fundamentadas ,en 
ción y vigilancia que reconoce 1el texto 1de la el saber que en ella se genera para la solución 
Constitución. _ de los problemas de las comunidades. Es decir 

Desde el orig,en de la institución univ.ersi- que la autonomía se l.'lefiere no sólo a la fun- · 
tária, la autonomía se ha considerado como ción conocida en la tradición de Occidente 
una nota constitutiva del concepto de u11i- cómo de investigación sino también a la de 
versidad. Con e.sto se quiere señalar q,ue sin · · ctócencia y a la de. extensión. 
ella no es viable ninguna institución universi- : conviene precisar entonces 'que la autono-
taria. La autonomía descansa 1en la libertad mía para la producción del 1conocimiento 
e�igiida por l� naturaleza de .la 'producción reposa en la naturaleza del acto cognoscitivo 
del conocimiento humano y :por el dereho que y en el d·erecho · natural a la búsqueda de la posee la· ·:humanidad para buscar la . verdad .. Vierdad: sincrestricciones, más que 'en · el r·eco'- ;· . 
sin· l.'lestricciones. -Tal naturaleza Y .derecho, nacimiento -externo del' Estado. La autonomía . . 
reconocidos· por el ,Estado, se manifiestan o para la docencia .calificada se tiene en la. expresan:· en ·1a institución denominada - uni..: . . medida en que en ·ella.se manifiestan procesos versida<'t · En este· sentido¡ hablamos, ·  de la · · · d_e_ investigación en marcha. De igual · manera . dimensión interna de la autonomía, ésta exige., · ·podemos proceder .para fundamentar la labor . que cada "institución ponga; err evidencia sm . . .. .  d.e- extensión 'en la inedida 1en que la proyec- . .- retórica : alguna.  su : - .. 

. 'Ción de la univ;ersidaid sobre la sociedad está' 
- a) Voluntad para- la - ciencia�,

- lo cual no - se mediada por el conocimiento. 
- identifica"cori la• voluntad 'Cl'e · transmisión 1de . Al. fundamentarse la autonomía en - el. con- · 
sábereS' - positivos· ·sino: como" ámbito y -voca- - cepto- 'de - iil:Í.ertád como propiedad. del acto · .· 

- ieión pár'a el "saber- én sí mismo; voluntad de . creador del ·conocimiento se asume la dimen- :· 
saber que moviliza toda: experiencia--intelec- ; - sión ético-social que 'éste tiene y que ha . de . . 
tual. La· voluntad' de verdad que expr,esan los ' explicitarse en los- actos en los que las institu- : . 
saberes· "particulares son tan sólo una mani- ciones ,,expresan . su. propia identid:a;d y. su::  ; 
festación. de .- aquélla. ·La ciencia como voca.:.. " .misión y .en cuyo marco cotidianamente des-
cl.ón no es · igual--a ningún saber particular, empeñan sus- tareas de investigación, _ docen- ., _ · 
no�se opone a la ·acción, "es voluntad de saber : icia, extensión u otras tareas que son servicio 
illcondiciona;da que surge ·en - el continuo pre- público. 
guntar, que se expresa en 1especialidades se- · La autonomía ·es relativa (dice relación a) '  
paradas 1pero ·unidas por una tensión interior ·  1en la medida ·en que se encuentra. articµlada, 
del intelecto que busca la unidaid en la dis- de una parte, a la naturaleza y 1exigencia de 
persión (Universitas) ". la producción intelectual y, a la ifüinensión 

La vocación intelectual de la universidad ético-social del mismo y, de otra, a las impli-
debe reflej ar1se en lo que hace. El saber está caciones de "servicio público" que tiene y 
en relación dinámica con el mundo de las que la Constitución explidta en su artículo 
profiesiones. Cada profesión es un modo de 67. 
estar en el mundo y una manif.estación del Este .carácter de servicio público ·significa 
saber universal. La universidad debe preparar que si el Estado no intervi.ene podría produ-
para lo primero y mantener viva la conciencia cirse del mismo una cantidad no óptima . ya 
frien te a ·  10 segundo. La vocación de v,erdad sea de formación profesional, o de inve.stiga-
exige que mir,emos la ciencia especulativa- ción formativa o básica o de las labol.'les de 
mente sus principios, supuestos, desarrollos, 1extensión. En tal sentido el Estado interviene 
desafíos y valores ·que engendra, así como en procura de la calidad, eficiencia y equ:i!tlad 

e 
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aei se1·v"i�io que se pr'esta. El. fúfü:fameríto- ae: 
esta tesis fa epcpnt:ramds .en · �, h�cho de'. con-. · . sideral' -la-"Educa.ciím como._un del'eého ·h_l.).ma"'. . 
no y en la finalidad social de la misma, 1es 
decir, el desarrollo y crecimiento integral d:e 
la ·persona como un tod:o y como mi,embro 
de una comunidad (artíoulo 67) . IEn_ razón de 
ello el Estado, tanto como la sociedad y la 
familia son responsables de éste y ,de las con
diciones en que se ;pre.:,"1\ro. Aquí radica la - fue1'- -
za del inte1,és social que- implica 'e'l setvicio
cualqui,era sea la institución que lo preste. 
Por estas razones el Estado n�gula y ej erce 
la sup�ema inspección y vigilancia coh el fin 
de velar por su calidad, por el cumplimiento 
de sus' ffüe's y ·"por"fa meforrformáerorl morar; 
intelectual y tfís'ica de lM: éd'ucarrdos'.' . 

El !Servicio de ·1a Educación está a cargo del 
Estado y de los particufares autorizaidos y 
organizados en forma de institución ( articulo 
6s!) .: tit:rt consecueiida, fa i'iIBpección 'Y vigilan
cia se ,extiende a .  todas las instituciones ofi
cial_es y _privadas. 

AI desplegar et sentido del con"c·e·pte de 
autonomía y la naturaleza de servicio públic.o. 
de. la . Educación inf.erimos la necesidad ;a:e :ia. -
intervención deÍ Estado� y ia razón _ consti tu
cional para exigirla. :Los tres conceptos cons
tituy,en la base de_ la rees_tructuración de1 
Sfatema: de Educación Süperior y el principio 
que ha de guiar la normatividad sobre ella. 

Una distinción sie impone. Hay que· distin
guir al :hablar de autonomí_a., cuando nos re
ferimos a ella en cuanto �dea, cuando usamos 
el término para indicar su ej ercicio 'Práctico 
po'r parte de una institución. Dos aspectos 
que no ise identifican "per se" y cuya falsa 
identificación <puede generar coll!fusiones. La 
idea se hace .efectiva, cobra realidad, en la 
vida- diaria de la institución universitaria, 1en 
la medida en que ella lleva a la práctica las 
notas que la definen. Esta autonomía .efectiva 
hace parte de su identidad sin necesidad de 
que se le otorgue desde fuera. En la medida 
en que la. institución es 1fuerte como academia 
y cumple las exigencias del servicio que presta 
a la sociedad', ej érce su autonomía sin conce
siones. Esta 1ha sido la tradición y debe man
tenerse. La autonomía es la expr·esión del ser 
mismo de la universidad,_ pero cuando la insti
tución no la practica en el ej ercicio de sus 
tareas, su identidad se encuentra comprome
tida ; no sólo su autonomía es inexistente sino 
que su reconocimiento carece ·ct,e fundamento. 

Habrá siempre un vacío entre la idea y su 
realización. Por 1ello es· pertinente distinguir 
la "-autonomia .üniversitaria" de la "autono
mía de cada institución universitada". La 
primera se refiere a la idea; la ·segunda a las 
condiciones reales en las que ·se e:xipresan la 
identi:dad, la misión y los obj etivos de una 
institución. El Estado reconoc·e la primera por 
razoneis de principio y la segunda -en· la me- _ 
dida en que úna institución detJerminruda las 
exprese en su filosofía, organización aicadémi
ca y formas de gobiern9, en ·el marco de la 
Constitución y la ley. 

4 .  Estructura del proyecto de ley.-
El proyecto de ley desarrolla los lineamien

tos generales referentes a los fundamentos 
de la �ducación _ Superior (principios y obj e
tiyos die la Elducación Superior, los campos de 
acción y programas. a:ca,démicos, la tipología 
de la.is instituciones, los títulos que otorgan, 
la autonomía de la.s instituciones, el 1fomento, 
la inspección y vigilaricia por parte del Esta-
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do']:· ·Es-te· conjunto:· de :normas- permite la 
creá:ción· de c·0ndic'Wn:es : qüe ga1'antic�n la· 
dalla:á:id- aet ·s'ervtcio · ·e'dlieativo· · manterlien:ao · 
un e·quüitirfo ·entre fa autol16fñíaié:FEr'las"ill.Stt:.
tuciones, la naturaleza de servicio :público de 
la·- Elducación Superior - y la obligación d'el 
Estado de ej,ercer- la _ inspección · y V'igi:iancia -
del mismo. - · 

Sobre esta base, se señalan la naturaleza 
y las f-uncione,s.·del Instituto Colombiano para 

- é1 FO"riíento de la· ffildu�a:oiém sUper_ior, rc:fes1 
como estañlecimiento público del orden·nacío--

- nal, adscrito .al Ministerio de JJ:ducación Na
cional, con una Junta Directiva y unas fun
ciones correspondientes establecidas dentro 

·ct_el· espíritu- de- los fundamentos de la' é!OOuea
ción Supei:íor antes consignados. 

Incluye esta parte de la ley, rio sólo las 
sanciones a que da lugar ,el incumpli�iento 
de la-s · disposictones sobre Educación Supétffü} 
sino también .. fos principios que han de ori.en
tar la creación de los Sistemas de Acredita
ción _ y.. ide Información que permitan unai 
transparencia de -las condiciones de o:peraCíóll 
de las instituciones, ya sean ellas intermedias 
pro.fe15ionales, institucion_es profesionales- de 
Edúc'aéióü ISuperlór o universidades. La opri.
dad de estos sistemas permi-tirá que: ei usüario 
tenga una red de institUiciories. cuY,o perf11 

- pU:eod1e �_pr:e_cJs�r �D-tes de _ :t�!Ilar su- decisión 
sobre los programas cie.seables, toda - vez que 
la información se divulg·ará - por ,e'f - tiistítuto 
en tiempo oportuno. 

A continuación d·esarrolla la ley el régimen 
especial de las universidades estatales o pú
blicas y precisa su · naturaleza 'Y creación, su 
organización interna, su régimen de contra
tación y control fiscal, define el :quehacer .del 
prof.esor universitario, el de su personal admi
nistrativo y �as disposiciones ,e�pecia1es que 
a;fectan a estas instituciones. 

.El articulado precisa, con relación a las 
instituciones no oficia1es, las condiciones de 
su creación, r,econocimiento y 'disolución, 'Y con 
relación a la:s instituCiones 1creadas por la 
Iglesia Católica, su reconocimiento civil, en 
coherencia con el concordato vig·ente con la 
Santa Sede; las condiciones para su creación 
y funcionamiento y la competencia de la 
Junta Dir,ectiva . del !efes en relación con 
ellas. 

Finalmente, la ley precisa las disposiciones 
comunes a las instituciones ofic�ales y no 
oficiales relacionad·as con la creación de sec
cionales, con lá ;extensión y el bienestar uni-

_ - versitario, con fos · derechos pecuniarios, con 
el ipérsonal dqcente, ccin los · estudiantes, las 
disposicibnes transitorias, las normas dero
gadas y la· vigencia de la ley. 

E. Objetivos de · la reestructuración 
- de la Educación Superior. 

La reestructuración de la Educación Supe
rior que-se .. pretenide con la presente ley -r.ecoge 
la exposición · de _ motivos de la misma y s e  

. propone : _ _ 
1 .  _Crear las . condiciones para el ej ercicio 

de la atitonomja responsable de las institucio
nes que brindan el servicio educativo en el 
marco dé la Constitución Nacional. 

3 . ' - Consolidar la base institucional . de la 
Educación Sup·erior. 

3 .  Crear ·condiciones que proptcien el for
talecimiento. y- desarrollo. de las comunidades 
académicas y l:;i: proyección de su acción sobre 

_ la sociedad colombiana. -
4 .  Hacer de la Educación Superior un pro

ceso abierto ·y flexible para el usuario, claro 
· y preciso para el ,conjunto de las instituciones. -
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-5 . Cambiar la . relación existente' entre el 
Eistado1 ·ft las · in&tituólones de EéiucátMn ·su
perior:· en. el s·eniido dé'-· haee'tfa más orienta-
dora� más- selectiva y- menos -Feglamentar.ist·a;:� 

6 .  Buscar una mayor organicidad entre los 
diferentes niveles de la iEducación. 

7 .  Precisar la ubicación y el valor de la for
nfación técnica dentro de la Educación del 
país. 

8 .  Crear condiciones que posibiliten a las 
institucibnes de Educación >Superior realizar 
sus füi:rc'ibnes· de· preparar" recí.irs·os. humanos 
de alto nivel y generar investigadón en las · 
diferentes áreas del conocimiento. 

9 .  Establecer las condiciones . para un ré
gcimen especial para las univer.sidades oficia
les. 

10 . Buscar, a través de estrategias de fi
nanciamiento de la - Educación Superior, · el 
logro ·de una mayor· eficiencia- ·y equidad de la 
Educación Superior. -

1 1 .  Crea;r · los m ecanismos de dirección y 
gestión que posibiliten el cumplimiento de la 
m:isien: dé la · Eldüéáción sup·e1•wt.. 

·En ��n�es��' los- nuevos escenarios en que se 
desarrolla la ·Educacióµ, _ las tendencias que JP-·uestr"a:s-u .cfesaf:tolfo en los últimos diezr' á:fios 
��s:- imp_tiéac'iones cte este último so tite ra eil:L hfia-a 'del servicio y el rtu:evo ordenaril:ié-nt0 . .: c·enstítucionai' del país inotivá11 lá pteseií.ti� . c;ió'n_ de e'ste proyecto al hortorii.b-li 'Cohg.te·s·c{ · dtHa República. 'Proyecto que tecoge-el . . común ' sentir de instituciones y organizaciones del sector que a lo largo del presente año han estado comprometidos en un amplio proceso de_ ·CO�certación, el cual ha permitido aunar criterios y precisar diferencias. 

Consciente de este último aspecto el Gobierno asume el presente texto por �onsiderarlo -a su criterio- una respuesta a lo.> problemas estructurales del sector. En su sabid �r�a: el honorable Congreso .de la República defm1ra, lo que en _su conciencia el bien ca-· mún de la Nación exige. - _ · ' 

Carlos Holmes Trujillo -García 
Ministro de Educadón. 

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GENERAL 

TRA
_
MITACION DE LFlYES 

SantaJé de Bogotá, D. c., 22 de julio de 1992 
Señor Presidente : 

Con ·el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 81 de 1992, "por la cual se organiza la 
Educación Superior", me permito pasar a su despacho 
el- expediente de la mencio11ada iniciátiva que fue 

_presentada en la fecha ante - sesión plenaria. La ma
teria de que trata di.cho proyecto de ley es .de com-· 
petencia de la Comisión Sexta Constitucional Perma-· 
nen te. 

· 
Ei Secretario General - del honorable Senado de la . 

República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 22 de julio de 1992 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión sexta Constitucional Perma� 
nente para .lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia. del mismo a la Imprenta Nacional, 
c-on el fin de qu,e sea publicado en la Gaceta Legisla
tiva del Congreso. 

Cúmplase. 

El- Presidente ,del hoi1·orable Senado de la Repúbica, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Presidente del honorable senado de la República, 
Repµblica, 

Pedrn Pumarejo Vega. 



RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO-

C Á �[ A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S  

O R D E N  D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy nliércoles 29 de julio de 1992, a las 10:00 a. n1. 

I 
Llamada a lista ele los honorables Representantes. 

II 

Consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

INFORME 
De los señores Ministros de Gobierno, doctor Humberto de la 

Calle Lombana, Defensa, doctor Rafael Pardo Rueda, Justicia, doc
tor Andrés Gonzáléz Díaz y Comunicaciones, doctor William -Jara
millo Gómez, sobre los recientes acontecimientos ocurridos en la 
Cárcel de Envigado y los antecedentes de la política de sometimiento 
a la j usticia, puesta en práctica por el · Gobierno Nacional. 

IV 

Lo que propongan los honorables Representante¡;;, los señores 
Ministros del Despacho y los altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 

:CESAR PEREZ GARCIA' 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES- CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 

-· ._ , _  
El Secretario General, 

. RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

Silverio Salcedo l\fosquera. 

-· 

...... 


